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OBJETO: 
 
El Contratista se compromete para con el Municipio de Pasto – Secretaría de Bienestar social, a 
realizar la obra, “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL NIDOS 
NUTRIR LAS BRISAS DEL MUNICIPIO DE PASTO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS”. 
 
 
 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

San Juan de Pasto, 27 de Julio de 2023 
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CAPITULO I 

INFORMACIÓN GENERAL  
 

1. INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES. 
 

Este Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser 
entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entiende 
integrada a este la información incluida en los Documentos del Proceso que lo acompañan y las 
Adendas que posteriormente se expidan. 

Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del Pliego de 
Condiciones: 

1.1. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este Pliego de Condiciones no deben 
ser interpretados como un grado de prelación entre las mismas. 

1.2. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este Pliego sirven sólo como 
referencia y no afectarán la interpretación de su texto. 

1.3. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el 
contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y 
viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

1.4. Los plazos en días establecidos en este Pliego de Condiciones se entienden como días 
hábiles, salvo que de manera expresa la Entidad indique que se trata de días 
calendario o meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil 
o no laboral para la Entidad este se trasladará al día hábil siguiente. 

1.5. En caso de que exista una contradicción entre el contenido establecido en los 
Documentos y el incluido por la Entidad, Proponentes o Contratista en los Documentos 
del Proceso, primará lo señalado en los Documentos.  

1.6. Las Entidades Estatales contratantes no podrán incluir o modificar dentro de los 
Documentos del Proceso, las condiciones habilitantes, factores técnicos y económicos 
de escogencia y sistemas de ponderación distintos a los señalados en los Documentos.  

1.7. Las palabras expresamente definidas en este Pliego de Condiciones   deben ser 
entendidas únicamente en el sentido que a las mismas se les conceda según su 
definición. 

1.8. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, 
adicionen, sustituyan o complementen 

1.1 GLOSARIO 

Para los fines de este Pliego de Condiciones, a menos que expresamente se estipule de otra 
manera, los términos en mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición 
contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, la Ley 1682 de 2013 y en Los 
términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio 

1.2. INFORMACIÓN INEXACTA  

La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el 
Proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades   
respectivas.  
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la 
efectivamente verificada por la Entidad, la información que pretende demostrar el Proponente se 
tendrá por no acreditada. 
  
La Entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la 
información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una presunta falsedad, 
sin que el Proponente haya demostrado lo contrario, y procederá a rechazar la oferta 
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2. OBJETO: INFORMACIÓN GENERAL  
 

2.1. OBJETO: El Contratista se compromete para con el Municipio de Pasto – Secretaría de Bienestar 
social, a realizar la obra, “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
NIDOS NUTRIR LAS BRISAS DEL MUNICIPIO DE PASTO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS”. 
 
ALCANCE: El alcance del proyecto se ejecutará de acuerdo con la descripción, especificaciones y 
demás disposiciones establecidas en el pliego de Condiciones, en especial las consignadas en el 
Anexo Técnico, Cuadro de Cantidades y presupuesto y de acuerdo con la descripción, 
especificaciones y condiciones establecidas, los estudios previos, así como la oferta presentada 
por el contratista y aceptada por la Entidad y los demás documentos que forman parte del 
proceso de selección. 
 
2.2. CRONOGRAMA DEL PROCESO:  
 

DETALLE FECHA Y HORA SITIO Y/O PAGINA WEB 

Publicación del aviso de 
convocatoria pública 14 de Julio de 2023. 

Plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.com 

Secop II 

Publicación de estudios 
previos 14 de Julio de 2023. 

Plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.com 

Secop II 
Fecha de publicación del 
proyecto de pliego de 
condiciones 

14 de Julio de 2023. 
Plataforma SECOP II 

www.colombiacompra.gov.com 
Secop II 

Plazo para presentar 
observaciones al proyecto 
de Pliego de Condiciones 

Del 17 hasta el 24 de julio 
de 2023. 

Plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.com 

Secop II 
Plazo para manifestación 
de interés en limitar la 
convocatoria a Mypes y/o 
Mipymes 

26 de Julio de 2023 
Plataforma SECOP II 

www.colombiacompra.gov.com 
Secop II 

Respuesta a las 
observaciones al Pliego de 
Condiciones 

27 de Julio de 2023. 
Plataforma SECOP II 

www.colombiacompra.gov.com 
Secop II 

Fecha de 

publica
AVISO LIMITACION 

MYPIMES.docx ción 
del pliego de condiciones 
definitivo  

27 de Julio de 2023. 
Plataforma SECOP II 

www.colombiacompra.gov.com 
Secop II 

Expedición y publicación 
acto administrativo de 
apertura del proceso de 
selección 

27 de Julio de 2023. 
Plataforma SECOP II 

www.colombiacompra.gov.com 
Secop II 

Plazo para manifestación 
de Interés  

Hasta 01 de agosto de 
2023. a las 8:00 am 

Plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.com 

Secop II 

Realización del sorteo 01 de agosto de 2023. a las 
10:00 am 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA-

DACP 
Centro Administrativo Municipal 
CAM Anganoy Los Rosales II de 

San Juan de Pasto  

http://www.colombiacompra.gov.com/
http://www.colombiacompra.gov.com/
http://www.colombiacompra.gov.com/
http://www.colombiacompra.gov.com/
http://www.colombiacompra.gov.com/
http://www.colombiacompra.gov.com/
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Publicación de la lista de 
precalificados 01 de agosto de 2023. 

Plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.com 

Secop II 
Presentación de 
Observaciones a los Pliegos 
de Condiciones definitivos 

01 de agosto de 2023. 
Plataforma SECOP II 

www.colombiacompra.gov.com 
Secop II 

Respuesta a las 
observaciones al Pliego de 
Condiciones 

03 de agosto de 2023. 
Plataforma SECOP II 

www.colombiacompra.gov.com 
Secop II 

Plazo máximo para expedir 
adendas 04 de agosto de 2023. 

Plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.com 

Secop II 
Recepción de ofertas y 
Cierre de la convocatoria 
pública, SECOP II 

09 de agosto de 2023 hasta 
las 8:00 am 

Plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.com 

Secop II 

Apertura de Ofertas 09 de agosto de 2023 8:05 
am 

Plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.com 

Secop II 

Informe de presentación 
de Ofertas 14 de agosto de 2023  

Plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.com 

Secop II 

Publicación del informe de 
evaluación de las Ofertas 15 de Agosto de 2023. 

Plataforma SECOP 
IIwww.colombiacompra.gov.com 

Secop II 
Presentación de 
observaciones al informe 
de verificación o 
evaluación 

Desde el 16 al 18 de Agosto 
de 2023. 

Plataforma SECOP 
IIwww.colombiacompra.gov.com 

Secop II 

Listado definitivo de 
habilitados 23 de Agosto de 2023. 

Plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.com 

Secop II 
Publicación Acto 
Administrativo de 
adjudicación o de 
Declaratoria de Desierto 

24 de Agosto de 2023. 
Plataforma SECOP II 

www.colombiacompra.gov.com 
Secop II 

Firma del Contrato Hasta 28 de Agosto  de 
2023. 

Plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.com 

Secop II 
 
Nota: Las fechas que se indican en el presente proyecto de pliego de condiciones son 
provisionales y solo serán aplicableV laV TXe Ve Vexalen en el ´SliegR de cRndiciRneV definiWiYRµ. 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Inciso 2º del Art. 8º de la ley 1150 de 
2007, no genera obligación para el Municipio a dar apertura al proceso de selección. 
 
El presente proceso de selección podrá ser suspendido por un término no superior a quince (15) 
días hábiles, señalando las razones en el acto motivado que así lo determine, cuando a juicio de la 
entidad se presenten circunstancias de interés público o general que requieran analizarse, y que 
puedan afectar la normal culminación del proceso.  
 
Este término podrá ser mayor si la entidad así lo requiere, de lo cual se dará cuenta en el acto que 
lo señale. 
 
Las fechas antes indicadas podrán variar si así lo establece El Municipio, de acuerdo con la ley y 
con las condiciones previstas en el pliego para la prórroga de los plazos de la Selección abreviada 
de menor cuantía, de lo cual se dará oportuno aviso a los interesados a través del Sistema 

http://www.colombiacompra.gov.com/
http://www.colombiacompra.gov.com/
http://www.colombiacompra.gov.com/
http://www.colombiacompra.gov.com/
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http://www.colombiacompra.gov.com/
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Electrónico de Contratación Publica SECOP II.  
 
De la misma manera, si El Municipio llegara a reducir los plazos aquí establecidos para la 
presentación del informe de evaluación y para la Adjudicación del Contrato, dará oportuno aviso 
a todos los Interesados. 
 
Estas diligencias se llevarán a cabo en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA del Municipio de Pasto, ubicado en el Centro Administrativo Municipal CAM Anganoy Los 
Rosales II de San Juan de Pasto (Nariño), Teléfono 7296091. Las actuaciones y expediente del 
proceso de selección permanecerán a disposición de los interesados de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 
2:00 p.m. a 6:00 p.m.  
 
Las publicaciones de las actuaciones se realizarán a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II www.colombiacompra.gov.co. 
 
2.3. INFORMACIÓN Y CORRESPONDENCIA: Los interesados en el presente proceso de contratación 
podrán consultar y acceder a la información sobre los estudios y documentos previos y el pliego 
de condiciones, desde la fecha de apertura del proceso, de conformidad con el artículo 
2.2.1.1.1.7.1.  del Decreto 1082 de 2015, a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(SECOP II): www.colombiacompra.gov.co   
  
La remisión y radicación de la correspondencia relacionada con el presente proceso deberá 
hacerse única y exclusivamente a través de la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co 
 
El pliego de condiciones y demás documentos podrán ser consultados y bajados de Internet en la 
siguiente dirección:  www.colombiacompra.gov.co a partir del momento de su publicación. Las 
versiones que allí aparezcan de los documentos de la Selección abreviada de menor cuantía 
tienen el carácter de oficiales.  
 
No obstante lo anterior, quien lo desee podrá obtener a su costa las fotocopias pertinentes de los 
documentos. 
 
Adicionalmente, la consulta del pliego de Condiciones y los estudios previos en medio físico podrá 
efectuarse de lunes a viernes, en horario de oficina (8:00 a.m. a 12 m y de 2:00 p.m a 6:00 p.m.), en 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ubicado en el Centro Administrativo 
Municipal CAM Anganoy Los Rosales II de San Juan de Pasto (Nariño). 
 
En la dirección www.colombiacompra.gov.co se podrá consultar: el aviso de convocatoria, el 
proyecto de pliego de Condiciones; las observaciones que al mismo se formulen y las respuestas 
de la entidad sobre éstas últimas; los estudios previos; el pliego de Condiciones definitivo; el acto 
que dispone la apertura del proceso y todos los demás actos administrativos que se produzcan 
durante este proceso de selección; las solicitudes de aclaraciones a los documentos de la 
selección y sus respuestas; las adendas, las actas de todas las audiencias, los informes de 
evaluación de las ofertas, las citaciones para las audiencias conformidad con el artículo 
2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Dicho sitio constituye el mecanismo de comunicación de El Municipio con los interesados de la 
selección abreviada de menor cuantía, y los mensajes de datos por él transmitidos para este 
proceso tienen carácter oficial para el mismo. Se podrán publicar documentos escaneados o los 
archivos magnéticos idénticos sin firma, teniendo en cuenta la disponibilidad del servicio de 
escáner y la urgencia de publicación del documento.   
 
Constituye obligación de los interesados el consultar de manera permanente en la precitada 
dirección electrónica www.colombiacompra.gov.co y no será admisible como excusa de 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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desconocimiento o desinformación la omisión de la no consulta en el sitio Web. 
 
Las solicitudes a los proponentes para que aclaren o subsanen ofertas, serán realizadas por el 
Municipio mediante la publicación de los informes de evaluación o mediante comunicación 
remitida a través de la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Publica SECOP II - 
www.colombiacompra.gov.co. 
   
Será responsabilidad de los PROPONENTES solicitar por escrito cualquier aclaración que consideren 
necesaria en relación con la información y/o omisiones en el pliego de condiciones y cualquier 
inquietud o pregunta que puedan tener al respecto. 
 
Los PROPONENTES se entenderán notificados, y por lo tanto debidamente informados, de cualquier 
información adicional, interpretación, aclaración, adenda, modificación y/o cambio efectuado 
por El Municipio mediante la publicación a través de la plataforma del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co,  sin requerirse ningún 
procedimiento de comunicación adicional.  
 
La correspondencia deberá cumplir las siguientes reglas: 
 

a)  Indicar con precisión el número de este proceso. 
b)  Referir el asunto clara y ampliamente. 
c)  Relacionar con precisión los documentos anexos.  
d)  Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente proceso 
e)  Para efectos de organización, los proponentes tienen únicamente dos canales de 

comunicación para presentar sus observaciones, subsanaciones, o cualquier otra 
comunicación respecto de este proceso y son:  

 
1. A través de la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II - 

www.colombiacompra.gov.co. 
2. En caso de existir indisponibilidad debidamente probada de la plataforma del 

Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II - 
www.colombiacompra.gov.co, podrá excepcionalmente realizarse a través del 
correo institucional del Departamento Administrativo de Contratación Publica 
www.licitaciones@pasto.gov.co.  

 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas por canales diferentes a los antes mencionados, no 
serán tenidas en cuenta por parte del municipio,  
 En todo caso, cualquier solicitud efectuada por fuera de los medios descritos o por fuera de los 
plazos establecidos dentro del cronograma del proceso tendrá el tratamiento previsto en las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes referidas al derecho de petición. 
 
2.4. 35OG5AMA 35E6IDENCIAL ´L8CHA CON75A LA CO5583CIÐNµ: En el evento que se conozcan 
hechos o casos de corrupción en las Entidades del Estado, se deben reportar al Programa 
Presidencial “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÐN”, a través de: los teléfonos números: (01) 5601095, 
(01) 5657649, (01) 5624128;  telefax número (01) 5658671;  línea transparente del programa a los 
números telefónicos: 9800913040 o (01) 5607556; correo electrónico en la dirección: 
buzon1@presidencia.gov.co ; al sitio de denuncias del programa en la página de Internet: 
www.anticorrupción.gov.co ; por correo o personalmente en la dirección: Calle 14 No. 7-19 Piso 9º, 
Bogotá, D.C. También podrá presentar sus quejas o reclamos a través de la línea gratuita de 
servicio al cliente de la Alcaldía Municipal No. 018000913724. 
 
2.5. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS: La Alcaldía del Municipio de Pasto convoca 
a las veedurías ciudadanas, y en general a toda la comunidad interesada, para que ejerzan la 
vigilancia y control social en las diferentes etapas del proceso pre-contractual, contractual y post-

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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contractual, del contrato que se pretende celebrar como resultado del presente proceso de 
selección. 
  

El usuario que quiera interactuar en la plataforma como Veedor Ciudadano o Veeduría 
Ciudadana deberá realizar su registro por medio de una cuenta de Proveedor y seguir los pasos 
descritos en la sección B. DE LA GUÍA RÁPIDA PARA VEEDER O VEEDURÍA CIUDADANA EN SECOP II. 
Por medio de este registro puede suscribirse a los procesos de contratación e interactuar en las 
diferentes etapas del proceso sin que ello signifique que tenga la facultad de para presentar 
ofertas o ser adjudicatario en procesos de contratación adelantados en la plataforma. 
 
2.6. NORMAS APLICABLES: El presente proceso de selección de contratista se regirá por las reglas 
señaladas en el presente pliego de condiciones y, especialmente por las normas contenidas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, expedido por la Ley 80 de 1993, 
modificada por la Ley 1150 de 2007, y por sus disposiciones complementarias o reglamentarias, en 
especial el Decreto 1082 de 2015 y decreto 1882 de 2018. En caso de incompatibilidad entre el 
presente pliego de condiciones y la ley, se aplicará ésta. 
 
2.7 MODALIDAD DE SELECCIÓN: La selección de la oferta más favorable se realizará mediante la 
modalidad de selección abreviada de menor cuantía señalada en el literal b), numeral 2º del Art. 
2º de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.2.20.  del Decreto 1082 de 2015, 
con aplicación de la Ley 80 de 1993, y las demás normas que complementen y regulen la 
contratación estatal. 
 
2.8. ACLARACION DEL CONTENIDO Y ALCANCE, Y MODIFICACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES: Los 
interesados en el presente proceso de contratación podrán presentar sus observaciones o 
sugerencias respecto al proyecto de pliego de condiciones, dentro del término señalado para tal 
efecto en el cronograma previsto en este pliego de condiciones. Lo anterior no impide que, dentro 
del proceso de selección, cualquier interesado pueda solicitar aclaraciones adicionales, que ésta 
entidad responderá mediante comunicación a través de la plataforma del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co.  
 
Las consultas y respuestas no suspenderán los términos para la presentación de las ofertas ni del 
proceso. Sin embargo, si como resultado de las observaciones o aclaraciones solicitadas fuese 
necesario modificar los plazos de la convocatoria pública, esta Entidad expedirá las 
modificaciones pertinentes mediante ADENDAS, que formarán parte integral del pliego de 
condiciones, conforme a lo previsto por el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015.  
 
2.9. PRESUPUESTO OFICIAL: El Presupuesto Oficial para la presente Selección Abreviada de Menor 
Cuantía, es la suma de: CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS CON 48 CTVS. M.L. ($ 149.988.940,48); que equivale a (129,30 
SMMLV) para la ejecución del proyecto “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL NIDOS NUTRIR LAS BRISAS DEL MUNICIPIO DE PASTO, A PRECIOS UNITARIOS 
FIJOSµ. 
 
NOTA 1: En ningún caso se podrá superar los presupuestos determinados para el proyecto. Se 
entiende que las unidades y cantidades expresadas en el presupuesto oficial son inmodificables. 
 
NOTA 2: El valor estimado del proceso fue calculado y ajustado con base en las cantidades de 
obra del proyecto, y a las especificaciones técnicas, teniendo en cuenta precios de mercado, el 
lugar de ejecución de las obras, la disposición de personal y las fuentes de materiales, entre otros. 
 
NOTA 3: Los precios unitarios cubren los costos de materiales, transporte de los mismos, mano de 
obra de los trabajos, prestaciones sociales, impuestos, tasas y contribuciones decretadas por el 
gobierno nacional, departamental o municipal, herramientas, maquinaria y todos los demás gastos 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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inherentes al cumplimiento satisfactorio del Contrato, inclusive los imprevistos, gastos de 
administración y utilidades del constructor. 
 
Nota 4: El presupuesto asignado para el presente proceso comprende todos los gastos y costos 
directos e indirectos en que el contratista incurra para cumplir a cabalidad con el objeto del 
contrato, incluidos gastos de administración, imprevistos, utilidad.  
 
Nota 5: La tarifa del IVA será la establecida por la normatividad vigente.  
 
Nota 6: Ninguna propuesta económica podrá superar la suma de dinero estipulada en el 
presupuesto oficial. 
 
2.10. APROPIACION PRESUPUESTAL: Los recursos a los que se compromete el Municipio se 
encuentran amparados de la siguiente manera: 
 
Los costos estimados se basan en análisis de precios unitarios, con precios del mercado y se ha 
tenido en cuenta la ubicación geográfica del municipio y el sistema de transporte. Igualmente se 
incluye los estimativos de gastos de administración e imprevistos. Para el presente contrato se tiene: 
 
Ante el banco de proyectos del Municipio de Pasto se encuentra radicado y viabilizado bajo el 
No. 2022520010086 del 2022-12-26, el proyecto: MEJORAMIENTO DE LOS CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL NIDOS NUTRIR VIGENCIA 2023, EN EL MUNICIPIO DE PASTO, comprendido en el Plan de 
Desarrollo Municipal: PASTO LA GRAN CAPITAL; programa – PASTO CON INFRAESTRUCTURA PARA EL 
BIENESTAR, programa: “Pasto un municipio incluyente con la primera infancia adolescencia y 
familia.” Para la ejecución del proyecto: “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL NIDOS NUTRIR LAS BRISAS DEL MUNICIPIO DE PASTO, A PRECIOS UNITARIOS 
FIJOS” 
 
La Secretaría de Bienestar Social, cuenta para ello con los recursos económicos dispuestos en el 
Presupuesto General de Rentas y Gastos de la entidad, conforme al siguiente certificado de 
Disponibilidad Presupuestal - CDP: 
 

CDP No. Fecha     Cuenta Denominación        Valor Valor afectar 
del CDP 

 
 
 
 

20230025
70 

 
 
 
 
03/05/2
023 

 
2.3.2.02.02.

005 

Servicios de la construcción / 
Nivel Central / R.B. SGP PIB / 
Mejoramiento de los centros 

de desarrollo infantil nidos nutrir 
/ INCLUSIÓN SOCIAL Y 

RECONCILIACIÓN / INCLUSION 
SOCIAL Y RECONCILIACION 

Desarrollo integral de la 
primera infancia a la juventud 

$ 110.700.000 
 

 
 
 
 

$ 110.700.000 
 
 

 

 
 
 
 

20230025
70 

 
 
 
 
03/05/2
023 

 
2.3.2.02.02.

005 

Servicios de la construcción / 
Nivel Central / R.B. SGP PIB / 
Mejoramiento de los centros 

de desarrollo infantil nidos nutrir 
/ INCLUSIÓN SOCIAL Y 

RECONCILIACIÓN / INCLUSION 
SOCIAL Y RECONCILIACION 

Desarrollo integral de la 
primera infancia a la juventud 

 
 
 
 

$ 39.300.000 
 
 
 

 
 
 
 
 

$ 39.288.940,48 
 

 

 
Total 

$ 150.000.000 
 

$ 149.988.940,48 
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Por todo lo anterior es viable, conveniente y oportuno adelantar el proceso de selección 
abreviada y contrato respectivos para satisfacer la necesidad aquí determinada. El CDP cuenta 
con un saldo disponible suficiente para respaldar el contrato que surja del proceso de selección.  
 
2.11. FORMA DE PAGO: LA ENTIDAD CONTRATANTE, pagará al CONTRATISTA el valor por el cual le fue 
adjudicado el contrato, de la siguiente manera: 
  
a). Anticipo. Un anticipo equivalente CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor del contrato. 
 
La Entidad entregará el Anticipo bajo las siguientes condiciones: 
 
El Anticipo se tramitará previa firma del contrato, aprobación de garantías y cumplimiento de 
requisitos de legalización y trámites administrativos exigidos por la Entidad. 
 
El inicio del contrato o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales no están 
supeditadas, en ningún caso, a la entrega del Anticipo.  
 
La Entidad, a través de la supervisión, revisará y aprobará los programas de inversión del Anticipo. 
Para el manejo de los recursos que reciba a título de Anticipo, el contratista constituirá una cuenta 
bancaria a nombre del objeto del contrato, la cual será vigilada por el supervisor. Por consiguiente, 
ningún pago o gravamen que afecte el Anticipo podrá ser utilizado sin la autorización expresa y 
escrita del supervisor, quien velará así porque todo desembolso del Anticipo corresponda a una 
inversión del contrato y que estén de acuerdo con el plan de inversión del Anticipo aprobado por 
el supervisor. El costo de la comisión bancaria será asumido directamente por el contratista. El 
contratista presentará la respectiva certificación de la cuenta bancaria a nombre del objeto del 
contrato. 
 
Los rendimientos financieros que genere el Anticipo entregado por la Entidad serán reintegrados 
mensualmente en la cuenta que para el efecto se indique. Copia de la consignación debe ser 
remitida a la Entidad indicando con precisión que se trata de recursos por concepto de 
rendimientos financieros del Anticipo otorgado, el número, año del contrato y el nombre del 
contratista. Es responsabilidad de la supervisión verificar el cumplimiento de esta obligación. 
 
Si al momento de invertirse la totalidad de los recursos del anticipo se presentan excedentes de 
recursos en la cuenta del Anticipo, el contratista autoriza expresamente a la entidad bancaria, 
consignar el valor de estos en la cuenta que para tal efecto se disponga, informando el número y 
año del Contrato, el nombre del contratista y el concepto de la consignación especificando el 
valor tanto de los rendimientos como del saldo de capital. 
 
El contratista presentará una certificación expedida por la entidad bancaria con la información 
necesaria sobre la cuenta para el giro del Anticipo. 
 
Para la buena administración del Anticipo se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  
 
• La cuenta bancaria debe ser aperturada en un entidad autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
• La cuenta bancaria debe extenderse como mínimo hasta la utilización de la totalidad del 
recurso entregado a título de Anticipo. 
• Los recursos del Anticipo depositados en la cuenta bancaria deben ser invertidos en 
cuentas de ahorro y/o corrientes remuneradas, mientras se destinan al cumplimiento del plan de 
inversión del mismo aprobado por el supervisor. 
• Tanto los rendimientos que genere la cuenta de Anticipo, como los excedentes de esta, si 
los hubiere, deben ser reintegrados a la Entidad como se establece en el presente instructivo, lo 
cual debe ser verificado por el supervisor.  
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• La Entidad remitirá a la entidad bancaria el plan de inversión del Anticipo aprobado y le 
informará sobre la persona natural o jurídica que actuará como supervisor. Así mismo, la Entidad 
informará al banco sobre las suspensiones y reanudaciones en la ejecución del contrato. 
 
Parágrafo. Amortización del anticipo. 
 
El valor del anticipo será amortizado con cada cuenta correspondiente a las actas parciales 
ejecutadas, en un porcentaje igual al entregado a título de anticipo que, en ningún caso se 
considera pago, y hasta que se haya descontado la totalidad del porcentaje del anticipo. 
  
b). Forma de pago. La Entidad pagará al contratista el valor del contrato en pagos parciales en 
Pesos Colombianos, de acuerdo con la ejecución del contrato hasta el noventa y cinco por ciento 
(95 %) de su monto. El cinco por ciento (5 %) restante se pagará una vez finalizada la ejecución del 
contrato. 
 
Para cada pago, el contratista deberá acreditar los comprobantes de cancelación de aportes al 
sistema de seguridad social en salud y pensiones y parafiscales, a que haya lugar, de conformidad 
a lo previsto por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Considerando que se trata de un contrato de obra pública a precios unitarios se ha establecido en 
su forma de pago la entrega de un anticipo y el pago correspondiente en actas parciales de 
obra, de tal forma que el cronograma de pagos se sujetará a la presentación efectiva de las actas 
parciales de obra. A partir de la radicación de la misma con la aprobación de la Supervisión y/o 
Interventoría y del Municipio, junto con los requisitos establecidos para pago. 
 
Parágrafo primero: Cuando finalice el plazo de ejecución o que el mismo termine de manera 
anticipada y que los saldos adeudados al contratista, no permitan la amortización total del 
anticipo dados los porcentajes establecidos, el contratista autoriza expresa e irrevocablemente al 
Municipio, para realizar los pagos o saldos pendientes por cancelar, las amortizaciones, 
deducciones y compensaciones a que haya lugar tendiente a la completa amortización del 
anticipo. 
 
Plan de inversión del anticipo: Para el desembolso del anticipo el contratista deberá presentar un 
Plan de Inversión del Anticipo, el cual deberá ser aprobado por el Supervisor y/o Interventor y visto 
bueno del Municipio. 
  
Los fondos de la cuenta del anticipo no podrán ser utilizados para ningún gasto de legalización del 
contrato, en razón a ello el Plan de inversión del Anticipo no puede incluir gastos de legalización.  
 
Los fondos de la cuenta del anticipo sólo podrán ser utilizados para gastos propios del contrato, 
conforme a lo previsto en el Plan de Inversión del Anticipo aprobado por el Supervisor y/o 
Interventor. Los gastos deberán contar con los soportes correspondientes. Por ningún motivo se 
aceptarán órdenes de compra o cotizaciones para justificar el anticipo.  
 
Para cada pago, el contratista deberá acreditar los comprobantes de cancelación de aportes al 
sistema de seguridad social en salud y pensiones y parafiscales, a que haya lugar, de conformidad 
a lo previsto por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  
 
Considerando que se trata de un contrato de obra pública a precios unitarios se ha establecido en 
su forma de pago la entrega de un anticipo y el pago correspondiente en actas parciales, de tal 
suerte que el cronograma de pagos se sujetará a la presentación efectiva de las actas parciales 
de obra.   
 
2.12. PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO: Para efectos contractuales, se prevé como plazo de 
ejecución del contrato resultante del presente proceso de selección 3 meses sin que sobrepase el 
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31 de diciembre de 2023, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo el 
cumplimiento de los requisitos de ejecución y legalización del contrato. Este término podrá ser 
prorrogado por acuerdo mutuo de las partes, en forma expresa y mediante escrito. 
 
El contrato tendrá una vigencia igual al plazo de ejecución y seis (06) meses más para efectos de 
su liquidación. De estos seis (06) meses, los cuatro (04) primeros contados a partir de la expiración 
del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que 
ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga, se destinarán a lograr la 
liquidación bilateral y los dos (2) restantes para una eventual liquidación unilateral en caso que se 
haga necesaria. 
 
El plazo aquí establecido se desarrollará, ejecutará y regirá por lo dispuesto en las cláusulas 
correspondientes de la minuta de contrato y en la programación de la obra que se acuerde con 
la Supervisión del contrato. 
 
No se aceptan propuestas que contemplen mayor plazo al establecido en el pliego de 
condiciones.  
 
2.13. PROPUESTAS PARCIALES: El Municipio NO aceptará propuestas parciales dentro del presente 
proceso de Selección Abreviada. 
 
2.14. APLICACIÓN DEL TLC EN EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN: De conformidad con el 
artículo 2.2.1.2.4.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, modificado por el decreto 1676 de 2016, 
y acorde con el Manual explicativo de Acuerdos comerciales publicado en el Portal Único de 
Contratación por Colombia Compra Eficiente, se analizaron los 3 aspectos fundamentales para 
establecer si el bien o servicio, se encuentra cobijado por un Tratado de Libre Comercio, 
obteniendo lo siguiente: 
  

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 

incluida 

Presupuesto 
proceso de 

contratación 
superior al valor 

del acuerdo 
comercial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 

contratación 

Proceso de 
contratación 

cubierto por el 
acuerdo 

comercial 

Canadá NO   NO 
Chile SI NO SI NO 
Estados Unidos SI NO SI NO 
El Salvador SI SI NO SI 
Guatemala SI SI NO SI 
Liechtenstein SI NO SI NO 
Suiza SI NO SI NO 
Unión Europea SI NO NO NO 
CAN SI SI NO SI 
Asociación Europea de 
Libre Comercio (AELC ó 
EFTA) 

SI NO NO NO 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, para el presente proceso aplican los  tratados de libre comercio 
suscritos con Guatemala y El Salvador y la Decisión 439 de 1998 de la CAN; En el manual para el 
manejo de acuerdos comerciales en proceso de contratación expedido por Colombia Compra 
Eficiente, determina la ausencia de plazos mínimos que se deben de tener en cuenta para la 
publicación del proceso, es decir, no existe un lapso determinado entre el aviso de convocatoria y 
el cierre del proceso de selección. 
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En consecuencia, los bienes y servicios de los estados señalados reciben trato nacional en el 
presente proceso de selección. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, para el presente proceso aplican los  tratados de libre comercio 
suscritos con Guatemala y El Salvador y la Decisión 439 de 1998 de la CAN; En el manual para el 
manejo de acuerdos comerciales en proceso de contratación expedido por Colombia Compra 
Eficiente, determina la ausencia de plazos mínimos que se deben de tener en cuenta para la 
publicación del proceso, es decir, no existe un lapso determinado entre el aviso de convocatoria y 
el cierre del proceso de selección. 
 
En consecuencia, los bienes y servicios de los estados señalados reciben trato nacional en el 
presente proceso de selección. 
 
2.15. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: De conformidad con el artículo 6 de la 
Ley 1150 de 2007, todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o 
con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se 
inscribirán en el Registro único de Proponentes. 
 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, para acreditar el 
cumplimiento de este requisito el proponente deberá adjuntar a su oferta el certificado vigente de 
inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio. 
 
Consecuentemente, dichas personas deberán cumplir con los requisitos de inscripción, 
clasificación y calificación que se indican en el presente proceso.  
 
El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en 
ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del decreto 1082 de 2015,´La SeUVRna inscrita en el RUP 
debe presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de 
abril de cada año. De lo contrario cesan los efectos del RUP.µ  
 
El RUP que presentan los proponentes, deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 
selección, entendiendo como vigencia el hecho de que el RUP no haya perdido sus efectos en los 
términos del artículo 2.2.1.1.1.5.1. del decreto 1082 de 2015.  
 
No obstante el RUP deberá estar en firme a más tardar al vencimiento del término de traslado del 
informe de evaluación, de conformidad a lo establecido por el decreto 1882 del 2018.  
 
En dicho documento se verificará, además, si el proponente ha dado cumplimiento a contratos 
anteriores y si ha sido objeto de imposición de sanciones, multas o incumplimientos evento en el 
cual la entidad procederá de acuerdo con lo establecido en la Ley 1474 de 2011 y demás normas 
que regulen la materia. 
 
Mientras la inscripción en el RUP no se encuentre en firme, el Municipio no podrá considerar que el 
oferente está habilitado y evaluar su oferta. 
 
De conformidad con la Sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, de 1 de abril de 2016, 
radicado No. 250002326000200700072 01(47.145), Consejero Ponente: Jaime Orlando Santofimio 
Gamboa, el Registro Único de Proponentes se verificará bajo la siguiente regla y subreglas:  
 
1. Regla: Al momento de presentación de la propuesta, el oferente debe acreditar que se 
encuentra inscrito en el Registro Único de Proponentes y que todos los contratos ejecutados y en 
ejecución se encuentran reportados y registrados, independientemente de su cuantía, para de 
esta manera quedar habilitado y que su propuesta pueda ser evaluada.  
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2. Subreglas:  
 
2.1. El proponente puede subsanar su oferta si no aportó el Certificado del Registro Único de 
Proponentes de la Cámara de Comercio, siempre y cuando su inscripción se haya realizado 
previamente a la presentación de la propuesta.  
 
2.2. No es subsanable, el hecho de no estar inscrito en el Registro Único de Proponentes al 
momento de la presentación de la propuesta.  
 
2.3. No se puede subsanar la falta de actualización de la información del Registro Único de 
Proponente que se anexa a la propuesta. La entidad contratante deberá evaluar cada propuesta 
de acuerdo con lo registrado en el RUP al momento de su presentación, siendo inadmisible que 
posteriormente al cierre del proceso de seleccion se corrija o se enmiende la información 
contenida en este registro.  
 
2.4. Las entidades contratantes cuentan con amplias facultades para verificar y corroborar la 
veracidad y la consistencia de información presentada por los proponentes, es decir, que se 
puede verificar válidamente la información que cada oferente hubiere consignado en el Registro 
Único de Proponentes. 
 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 
 

GRUPO F. Servicios 

SEGMENTO 
72. Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento. 
 
 

FAMILIA 12. Servicios de Construcción de edificaciones no residenciales 
 CLASE 14. Servicios de construcción de edificios públicos especializados 
 CODIGO. 721214 

PRODUCTO: Servicios de construcción de edificios públicos especializados 

 
2.16. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES:  
 
Revisada la conversión del dólar a moneda nacional según la tasa cambiaria certificada por el 
Ministerio de Comercio, industria y Turismo publicada en su página web a la fecha de la 
elaboración del presupuesto del presente proceso de selección, se tiene que el presupuesto oficial 
es INFERIOR a la suma de ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000).  
 
De acuerdo a lo anterior, y de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, Las Entidades Estatales independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de 
Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
  
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes 
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de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 
normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
  
Cuando se trate de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. Las cooperativas y 
demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, podrán 
solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones. 
 
Limitaciones territoriales. De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, señala que de conformidad con el 
parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme 
colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar 
el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el 
siguiente artículo. 
 
Finalmente y de acuerdo al numeral 2 del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 Modificado 
por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 para la modalidad de selección Abreviada – Menor 
Cuantía, por lo menos dos (2) Mipymes colombianas deben manifestar su interés en participar en un 
proceso con convocatoria limitada, para limitar la convocatoria a Mipymes colombianas, por lo 
anterior  y al presentarse las solicitudes de ley es procedente la limitación a Mipyme territorial con 
Domicilio en el Municipio de Pasto en el presente proceso de selección. 
 
Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. De conformidad con el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 
202, las Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la 
ley de la siguiente manera: 
  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 
  
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
  
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia 
del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
  
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
  
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678%2312.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678%2312
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672%230
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608%230
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PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas." 
 
2.17. PERSONAL TECNICO: En el Anexo 1-Anexo Técnico se encuentra los requisitos del Personal 
Profesional. 
 
2.18. COSTOS DERIVADOS DE LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 
Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 
costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo 
exclusivo de los interesados y Proponentes. 
 
La propuesta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los Proponentes y el 
El Municipio deberán estar escritos en idioma español. Los documentos de apoyo y el material 
proporcionado por el Proponente junto con la propuesta deberán estar previamente traducidos, o 
en el idioma original siempre y cuando se acompañen de una traducción oficial de los aspectos 
pertinentes al idioma requerido. Para efectos de interpretación de la propuesta prevalecerá el 
texto en español.  
 
El proponente presentará su propuesta únicamente en pesos colombianos. La presentación de 
propuestas en moneda extranjera deberá acompañarse de igual forma de la conversión al 
momento de presentación, el valor ofertado se conservará y se entenderá dado al valor 
establecido por la superintendencia para la conversión de la moneda al momento en el que se 
presenta la propuesta, por lo cual no se reconocerán variaciones en la conversión. 
 
Para lo anterior si la propuesta viene dada en dólares, se hará la conversión directa de esa 
moneda al peso colombiano, si por el contrario la propuesta viene dada en otra moneda distinta 
al dólar norteamericano, deberá hacerse la conversión primero a esa moneda y después 
proceder a realizarla al peso colombiano. 
 
La oferta deberá presentarse por escrito a través de la plataforma del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co , en idioma español, en original, en 
sobres tal y como se encuentra estructurado en la plataforma del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II, los cuales deberán contener la información y los documentos que 
se establecen y cumpliendo los requisitos contenidos en este pliego de condiciones. 
 
2.19. IDIOMA  
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o 
por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, 
deben ser allegados en castellano a través de la plataforma del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co. Los documentos y comunicaciones 
en un idioma distinto deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al 
castellano.  
 
El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano 
y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La 
traducción oficial debe ser del mismo texto presentado. 
 
2.19.1 MONEDA  

A. Monedas Extranjeras  

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Los valores de los documentos aportados en la propuesta deberán ser presentados en pesos 
colombianos. Cuando un valor esté expresado en monedas extranjeras este deberá convertirse a 
pesos colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente: 

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados 
Unidos de América, los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el 
valor correspondiente al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del contrato y la TRM 
de la fecha de terminación del contrato. Para esto el Proponente deberá indicar la tasa 
representativa del mercado utilizada para la conversión de cada contrato en el formato 3 – 
experiencia; la TRM utilizada deberá ser la certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia.  

II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a 
Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta 
moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio 
de la fecha de inicio del contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del 
contrato. Para tales efectos se deberá utilizar la página web 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/. Hecho esto, se procederá en la 
forma señalada en el numeral anterior.  

III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de los 
Estados Unidos de América, el Proponente y la Entidad tendrán en cuenta la tasa 
representativa del mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia de la fecha de expedición de los estados financieros. 

IV. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a US$, estos deberán convertirse inicialmente a Dólares de los Estados Unidos de 
América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de expedición de los 
estados financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y el US$, el 
Proponente deberá utilizar la página web 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho esto se procederá en la 
forma señalada en el numeral III. 

B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 

Cuando los Documentos del Proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) deberá seguirse el siguiente procedimiento:  

I. Los valores convertidos a Pesos colombianos, aplicando el procedimiento descrito 
anteriormente, o cuya moneda de origen sea el peso deberán ser convertidos a SMMLV, 
para lo cual se deberán emplear los valores históricos de SMMLV establecidos en la página 
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios , del año correspondiente a la 
fecha de terminación del contrato. 

II. Para efectos de la aproximación de los valores ya convertidos a SMMLV, se deberá 
aproximar a la unidad más próxima de la siguiente forma: hacia arriba para valores 
mayores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores 
estrictamente a cero punto cinco (0.5). 

En caso de que el proponente aporte certificaciones en las que no se indique el día, sino 
solamente el mes y el año se procederá así:  

Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: Se tendrá en cuenta el último día del mes 
que se encuentre señalado en la certificación.  

Fecha (mes, año) de terminación del contrato: Se tendrá en cuenta el primer día del mes que se 
encuentre señalado en la certificación.  

2.20. LEGALIZACIÓN O APOSTILLE DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR. 

https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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Los documentos presentados por los Proponentes no requieren legalización alguna salvo por lo 
establecido en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los 
poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante notario público. 
 
Los Proponentes pueden entregar con la Oferta documentos otorgados en el exterior sin que sea 
necesaria su legalización o apostilla. 
Para firmar el Contrato el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos 
otorgados en el extranjero, legalizados o apostillados de conformidad con las normas aplicables. 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o apostillados, de 
conformidad con las normas sobre la materia, en especial, por el artículo 251 del Código General 
del Proceso, 480 del Código de Comercio y la Resolución 3269 de 2016, emitida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 
2.21 CONSULARIZACIÓN. De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de 
Comercio, los documentos otorgados en el exterior, se autenticarán por los funcionarios 
competentes para ello en el respectivo país y la firma de tales funcionarios será autenticada a su 
vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo 
establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de 
sociedades, al autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules 
harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. 
Surtido el trámite señalado, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la correspondiente 
legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 251 del Código General del Proceso, los documentos públicos, 
provenientes de un país que no sea parte de un tratado internacional ratificado por Colombia, los 
mencionados documentos deberán presentarse debidamente autenticados por el cónsul o 
agente diplomático de la República de Colombia en dicho país y en su defecto por el de una 
nación amiga. La firma del cónsul o agente diplomático se abonará por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia, y si se trata de agentes consulares de un país amigos se 
autenticarán previamente por el funcionario competente del mismo y los de este por el cónsul 
colombiano. Los documentos privados se evaluarán de conformidad con los lineamientos 
establecidos por Colombia Compra Eficiente y la normatividad vigente sobre el particular.  
 
2 . 2 2 .  APOSTILLE. Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el 
exterior, de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 
consularización señalado anteriormente, siempre que provenga de uno de los países signatarios de 
La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos 
públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En este caso sólo será exigible la Apostilla, 
trámite mediante el cual la autoridad competente del Estado de donde emana el documento, 
certifica la autenticidad de la firma, a qué título ha actuado la persona que firma el documento y, 
cuando proceda, la indicación del sello o estampilla que llevare. Si la Apostilla está dada en idioma 
distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción a dicho idioma y la 
firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. 
 
2.23. TÍTULOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR. El proponente que ofrezca personal con títulos 
académicos otorgados en el exterior, deberá acreditar en el término señalado en el presente 
Pliego de Condiciones, la convalidación de estos títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, 
para lo cual deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites requeridos. Este requisito no se 
exigirá cuando se trate de profesionales titulados y domiciliados en el exterior que pretendan 
ejercer temporalmente la profesión en Colombia” 
 
El Ministerio de Educación Nacional homologa los estudios de pregrado (universitarios) por 
disciplina y/o licenciatura y los de postgrado en los niveles de especialización, maestría y 
doctorado. 
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2.24 AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA.  
 
En el evento que el adjudicatario del presente proceso de selección hubiere ofrecido personal 
titulado y domiciliado en el exterior en los términos señalados en el presente Pliego de 
Condiciones, deberá presentar la autorización expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería (cuando aplique) y sus Profesiones Auxiliares para el ejercicio temporal de la profesión 
en Colombia. 
 

CAPITULO II 
SELECCIÓN DE POSIBLES OFERENTES  

 
2.1. INSCRIPCIÓN DE POSIBLES OFERENTES: Dando aplicación a lo estipulado en el Numeral 2º del 
Artículo 2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 1082 de 2015, y con el fin de conformar una lista de posibles 
oferentes, los interesados en participar en el presente proceso de selección de contratista deberán 
manifestar su interés, para cuyo efecto deberán inscribirse a través de la plataforma del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co , dentro de la fecha 
y hora limites que se señalan en el cronograma de esta convocatoria pública.  
 
Los interesados en participar en el presente proceso de selección deberán manifestar su interés, 
con el fin de conformar una lista de posibles oferentes a través de la plataforma del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co, de conformidad 
con los términos y condiciones del buen manejo de la plataforma SECOP II. La manifestación del 
interés en participar es requisito habilitante para la presentación de la respectiva oferta y se hará 
por el interesado y/o interesados.  
 
Revisado el listado de inscritos enviados a través de la plataforma del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co, el funcionario responsable 
efectuará la asignación de un número de identificación, en orden ascendente, iniciando con el 
número 001, según el orden cronológico de inscripción.  
 
No serán válidas las inscripciones en alguno de los siguientes eventos: 
 

1. Cuando el inscrito se encuentre inhabilitado para contratar con entidades del Estado, 
conforme a lo previsto por el artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 

2. Cuando la manifestación de interés en participar sea radicada en físico en el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ubicado en el Centro 
Administrativo Municipal CAM Anganoy Los Rosales II de San Juan de Pasto.  

3. Cuando la manifestación de interés sea enviada por correo electrónico.  
 
Al finalizar el plazo de las inscripciones, el funcionario responsable emitirá el respectivo informe 
sobre las inscripciones que no sean válidas, indicando la causa pertinente. 
 
2.2. SORTEO PARA CONFORMAR LA LISTA DE POSIBLES OFERENTES: 
 
En caso que el número de posibles oferentes inscritos sea superior a diez (10), se efectuará un 
sorteo para seleccionar entre ellos un número igual a éste, quienes podrán presentar oferta.  
 
El sorteo se realizará en audiencia pública, utilizando balotas, conforme al siguiente procedimiento: 
  
x En una bolsa, identificada con el NUMERO 1, se introducirá un número de balotas igual al 

número de centenas correspondiente al de inscritos, identificadas cada una con un número de 
0 a n centenas, en orden ascendente; 
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x En una bolsa, identificada con el NUMERO 2, se introducirá un número de balotas igual al 

número de decenas correspondiente al de inscritos, identificadas cada una con un número de 
0 a n decenas, en orden ascendente;  

x En una bolsa, señalada con el NUMERO 3, se introducirán diez (10) balotas, identificadas cada 
una con un número de 0 a 9, que corresponderán a las unidades;  

x En forma aleatoria se sustraerá una balota de cada una de las bolsas enunciadas, en su orden, 
que representarán la centena, la decena y la unidad del número que se elegirá en el sorteo 
respectivamente. Este procedimiento se aplicará hasta seleccionar diez (10) posibles oferentes.  

x En el evento que el número sorteado no corresponda a ninguno de los inscritos, o este haya 
sido anulado o descartado por las causas antes señaladas, se sorteará un nuevo número.  

x Toda balota que haya sido extraída para un sorteo, será depositada nuevamente en la 
respectiva bolsa antes del sorteo del siguiente número.  

x Cuando el número de posibles oferentes inscritos, que hayan manifestado su interés en 
participar en este proceso, se inferior o igual a diez (10), se adelantará el proceso de selección 
con todos ellos. 
 

El resultado del sorteo se publicará a través de la plataforma del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co. 

 
CAPITULO III 

PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

La preparación y presentación de la propuesta será responsabilidad exclusiva del oferente, para lo 
cual deberá estudiar y revisar las disposiciones legales aplicables, las condiciones señaladas en 
este pliego de condiciones para el presente proceso, todos los demás documentos que hacen 
parte de ella, tales como: estudios previos, autorizaciones, aprobaciones o licencias, 
especificaciones técnicas, cantidades, minuta del contrato, etcétera, e informarse sobre las 
condiciones técnicas, comerciales, contractuales, de seguridad y de todas las circunstancias que 
puedan afectar, no sólo la presentación y evaluación de su propuesta, sino también la ejecución 
del contrato, de igual manera se deberá tener en cuenta los términos y condiciones del buen 
manejo de la plataforma SECOP II. 
 
ENTREGA DE LA OFERTA: La recepción de ofertas se llevará a cabo única y exclusivamente a través 
de la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II - 
www.colombiacompra.gov.co 
 
Los proponentes deberán presentar los documentos que hacen parte de su oferta así: 
 
x A través de la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II - 

www.colombiacompra.gov.co, en la fecha y hora indicadas en el cronograma de éste 
proceso. 
 

x EL SOBRE N° 1 contendrá todos los documentos e información que acrediten el cumplimiento 
de los requisitos habilitantes señalados en el presente pliego de condiciones, tales como: carta 
de presentación, garantía de seriedad de la oferta, sobre la capacidad jurídica, condiciones 
de experiencia mínima, de capacidad financiera, de organización del proponente, la 
propuesta técnica y la oferta económica, que se presentará con base en el cuadro de 
presupuesto oficial. 

 
3.1. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La presentación de la oferta constituye evidencia de que: (l) El PROPONENTE entiende y reconoce 
completamente el alcance del proceso y del contrato que se pretende celebrar con la 
adjudicación; (II) El PROPONENTE que presenta la Oferta, ha revisado todas las especificaciones, 
los formatos y demás documentación que le fue entregada en el curso del proceso; (III) Todas las 
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preguntas y/o solicitudes de aclaración presentadas por el PROPONENTE en el curso del proceso le 
han sido resueltas a su entera satisfacción y (IV) El PROPONENTE ha tenido en cuenta todo lo 
anterior en la elaboración y la presentación de la Oferta. 
 
No se tendrán en cuenta las propuestas que no sean entregadas a través de la plataforma del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co.  
 
En caso que existan incongruencias en la propuesta, es decir, que una parte de la misma 
establezca algo que se contradiga en otra parte, el Municipio podrá solicitar las aclaraciones 
pertinentes. 
 
Los Proponentes deben presentar sus Ofertas por escrito a través de la plataforma del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co, con la información 
contenida en los Anexos establecidos en el presente proceso y en la fecha y hora determinada en 
el Cronograma del proceso y acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así 
como de la garantía de seriedad de la Oferta de acuerdo a las exigencias del presente Pliego de 
Condiciones. 
 
Las Ofertas estarán vigentes por el término de acuerdo con el amparo de la garantía de seriedad 
de la oferta, contados desde la fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 
 
Los Proponentes deben presentar la Oferta y los anexos en los formatos publicados en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co . 
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de 
Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 
 
Al vencimiento del plazo para presentar ofertas, el Municipio dará apertura de las ofertas por 
medio de la herramienta dispuesta por el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II - 
www.colombiacompra.gov.co y se realizara su publicación. 
 
3.2. INFORMACIÓN RESERVADA: Si dentro de la propuesta el Proponente incluye información que 
conforme a la ley colombiana tiene el carácter de información reservada, dicha circunstancia 
deberá ser manifestada por el Proponente con absoluta claridad y precisión, identificando el 
documento o información que tiene el carácter de reserva y la disposición legal que lo ampara 
como tal. Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de las propuestas, la Entidad 
se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, 
contratistas, agentes o asesores que designe para el efecto. 
 
En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y 
que haya sido debidamente identificada por el Proponente. De no identificarse dicha información, 
no citarse las normas que amparan ese derecho o si a juicio de la Entidad la misma no debe ser 
tratada como confidencial por no estar amparada legalmente como tal, la Entidad no tendrá la 
obligación de guardar reserva respecto de esta.  
 
El Proponente debe solicitar la confidencialidad y adjuntar la justificación correspondiente al 
momento de presentar la propuesta. 
 
3.3. CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS. 
 
El Proponente acepta con la presentación de su oferta que, en caso de resultar Adjudicatario, se 
le exigirá el cumplimiento de todas y cada uno de las obligaciones y especificaciones técnicas 
previstas en éste pliego, en el Contrato y sus apéndices. Igualmente, se entiende que ha realizado 
los cálculos de costos, basados en sus propios estudios, capacidad tecnológica y conocimiento 
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especializado y profesional en el arte y oficio objeto del proceso, necesarios para elaborar su 
oferta económica, teniendo en cuenta que asumirá dichas obligaciones, así como los riesgos que 
el cumplimiento de las mismas conlleva, en los términos que se desprenden de las estipulaciones 
del Contrato.  
 
3.4. RETIRO, ADICIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Los proponentes podrán retirar sus propuestas antes de la fecha y hora previstas para el cierre del 
proceso de selección y apertura de propuestas, de conformidad con los términos y condiciones de 
buen manejo de la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II - 
www.colombiacompra.gov.co.  
 
Toda modificación, aclaración, sustitución o adición de la propuesta debe presentarse por escrito 
a través de la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II - 
www.colombiacompra.gov.co, señalando que se trata de modificación, aclaración, sustitución o 
adición de la propuesta.  
 
Ningún proponente puede modificar, adicionar o retirar su oferta después del cierre del proceso.  
 
3.5. ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL VALOR DE LA PROPUESTA  
 
El valor de la propuesta deberá incluir todos los costos directos e indirectos para la completa y 
adecuada ejecución de la obra de la presente Selección Abreviada y los riesgos y administración 
de riesgos. Por ser relevantes, a continuación, se relacionan algunos de los aspectos que el 
PROPONENTE debe tener en cuenta para determinar el precio de la oferta: 
 
x Información previa  
 
Estudio de la información relacionada con el proyecto, a efectos de familiarizarse con las 
especificaciones necesarias para la ejecución del mismo, así como la normatividad que regirá el 
futuro Contrato que sea celebrado en desarrollo del presente proceso. 
 
x Aspecto Ambiental 
  
El contratista se obliga al cumplimiento de las normas ambientales vigentes, al desarrollo de 
buenas prácticas de ingeniería para la ejecución de obras que respeten el entorno natural y social 
del área de influencia en el cual se desarrollan, aplicable a los proyectos que no requieren de 
licencia ambiental de manera previa a su Ejecución. 
 
x Materiales  
 
Los materiales, suministros y demás elementos que hayan de utilizarse en la construcción de las 
obras, deberán ser los que se exigen en las especificaciones y adecuados al objeto a que se 
destinen. La totalidad de sus costos deberán estar incluidos en los ítems de pago de las obras de 
qué trata la presente Selección Abreviada. El PROPONENTE favorecido con la adjudicación del 
Contrato se obliga a conseguir oportunamente todos los materiales y suministros que se requieran 
para la construcción de las obras y a mantener permanentemente una cantidad suficiente para 
no retrasar el avance de los trabajos. 
 
El Municipio no aceptará ningún reclamo del constructor, por costos, plazos, falta o escasez de 
materiales o elementos de construcción, o por cualquiera de los eventos contemplados en este 
numeral. 
 
x Examen de los sitios  
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Es responsabilidad del PROPONENTE familiarizarse con los detalles y condiciones bajo los cuales 
serán ejecutados los trabajos, así como de los riesgos previsibles de la obra, pues su 
desconocimiento no se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones. 
 
x Equipo y personal 

 
El PROPONENTE favorecido deberá suministrar y mantener en la obra, el personal, el material y el 
equipo necesario y suficiente, adecuado en capacidad, condiciones técnicas para cumplir con 
los programas, plazos y especificaciones técnicas de la obra. 
 
x Autocontrol de calidad  
 
El Contratista desarrollará la obra a partir de una cuidadosa planeación de la misma aplicando 
buenas prácticas de ingeniería para lograr obras en armonía con el entorno natural en el que se 
desarrollan. El PROPONENTE preverá y asumirá en sus costos que, para la ejecución de la obra, 
debe disponer de un laboratorio para realizar los ensayos y las mediciones que, según las 
especificaciones técnicas de construcción y las normas de ensayos de materiales que aseguren la 
calidad de la estructura 
 
x Señalización en la zona de las obras y vallas de información 

  
Son de cargo del PROPONENTE favorecido todos los costos requeridos para colocar y mantener la 
señalización de obra y las vallas informativas, la iluminación nocturna y demás dispositivos de 
seguridad y de comunicación  
 
El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantener durante la 
ejecución de las obras y hasta la entrega total de las mismas a satisfacción de EL Municipio, todo 
el personal idóneo y calificado de directivos, profesionales, técnicos, administrativos y obreros – 
mano de obra no calificada - que se requieran. Por lo tanto, el PROPONENTE tendrá en cuenta lo 
siguiente: 
 

· El personal profesional mínimo indicado en el Anexo (Equipo mínimo de trabajo) del presente 
pliego de condiciones.  

 
· La mano de obra no calificada de acuerdo con lo establecido en el presente pliego de 

Condiciones está relacionada con la vinculación de personal vulnerable y de personal del 
Municipio de Pasto.  

 
· El personal necesario para ejecutar los ítems que deben realizarse con mano de obra 

directa.  
 
· Impuestos, tasas y contribuciones.  
 

Al formular la oferta, el PROPONENTE acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades ambientales, por el uso e intervención de recursos 
naturales necesarios para el desarrollo de la obra; estos pagos deben soportarse con las 
certificaciones correspondientes expedidas y/o validadas por las autoridades competentes. 
 
x Aspectos técnicos: 

 
Los trabajos objeto de la presente Selección abreviada de menor cuantía deberán ejecutarse de 
conformidad con las Especificaciones Generales de Construcción vigentes incluidas sus adiciones 
y/o modificaciones. Los aspectos que éstas no regulen se ejecutaran de acuerdo con lo 
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contemplado en las especificaciones técnicas del presente estudio y del futuro pliego de 
condiciones. 

 
Cuando no se haga referencia a alguna norma específica o en alguna eventualidad especial que 
impida el cumplimiento de las normas de construcción,  la obra y los elementos suministrados por el 
contratista deberán cumplir los requisitos de las normas aplicables que se mencionan en el 
siguiente orden de prioridades: 
Instituto de Normas Técnicas ICONTEC 
American Society for Testing and Materials ASTM 
American Concrete Institute ACI 
Portland Cement Association PCA 

 
En caso de discrepancias entre las especificaciones, el contratista informará sobre ello al 
Interventor, quien decidirá conjuntamente con el Municipio, sobre la prelación entre estos 
documentos. 

 
En el evento en que se considere conveniente pactar una especificación DIFERENTE a la prevista 
en las especificaciones generales de construcción NSR -10 vigentes, el Municipio y el interventor 
previa revisión de precios, podrá autorizar su utilización. 

 
Las especificaciones técnicas particulares pueden complementar, sustituir o modificar, según el 
caso, las especificaciones generales de construcción vigentes, y prevalecen sobre las últimas. 
 
•  Examen de los sitios 
 
El PROPONENTE deberá inspeccionar y examinar el sitio y los alrededores de la obra e informarse, 
sobre la forma y características del sitio, las cantidades, localización y naturaleza de la obra y la de 
los materiales necesarios para su ejecución, transporte, mano de obra, y, de manera especial, las 
fuentes de materiales para su explotación junto con los volúmenes de explotación, vías internas de 
explotación y vías de acceso a las mismas, zonas de botaderos, las vías de acceso al sitio y las 
instalaciones que se puedan requerir, las condiciones ambientales y sociales del área de 
influencia, las cuales debe considerar para el desarrollo y manejo ambiental del proyecto, en 
especial cuando se establezca presencia de minorías étnicas, caso en el cual debe asegurarse de 
cumplir con la normatividad especial que rige para la explotación de recursos naturales en 
jurisdicción de los territorios legalmente constituidos a su favor, o evitar su intervención a efectos de 
obviar el procedimiento de Consulta Previa establecido en el Decreto 1320 de 1998, y, en general, 
sobre todas las circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su propuesta. 
 
Es responsabilidad del PROPONENTE familiarizarse con los detalles y condiciones bajo los cuales 
serán ejecutados los trabajos, así como de los riesgos previsibles de la obra, pues su 
desconocimiento no se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones. 
 
x Garantías, seguros y contribución especial  

 
El PROPONENTE favorecido con la adjudicación tendrá a su cargo los costos de las garantías y 
seguros que se mencionan en la Minuta del Contrato y la contribución especial de que trata la 
Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999. 
 
x AIU:  

 
El Proponente deberá calcular un AIU que contenga todos los costos de administración en los que 
incurre la organización del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la 
utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del trabajo. 
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El valor del AIU deberá ser expresado únicamente en porcentaje (%) y no en pesos y deberá 
consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica.  

El valor del A.I.U. que presenten los proponentes no debe ser menor al 30 % o mayor al 32 % del 
Valor Oficial del Porcentaje de A.I.U, establecido en el Formulario 1² Formulario de Presupuesto 
Oficial. 

Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario 
del presente Proceso de Contratación una vez le corresponda radicar la documentación técnica.  

Importante: El AIU deberá ser calculado tomando como base únicamente los costos directos de la 
obra civil, sin incluir en su cálculo los valores por otros conceptos.  
 

CAPITULO IV 
REQUISITOS HABILITANTES 

 
El Municipio verificará con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del 
Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos 
de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. 
 
De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos en 
que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del 
proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede hacer tal verificación 
en forma directa. 
 
De acuerdo con la Sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, de 12 de Noviembre de 
2014, radicado No. 250002326000200201606-01, lo subsanable es aquello que, a pesar de que se 
tiene, no aparece claramente acreditado en el proceso de selección; pero no se puede 
subsanar aquello de lo cual se carece o que no exista al momento de proponer, lo que se puede 
subsanar o sanear es la prueba de las condiciones habilitantes, pero no el requisito como tal. 
 
Según la ley 1882 de 2018, Artículo 5°. Que Modifica el Parágrafo 1 e incluye los parágrafos 3, 4 Y 5 
de artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, menciona: 
 
Artículo 5°. De la selección objetiva. 
 
´(... ) 
Parágrafo 1 0. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán 
de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por 
las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado 
del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto 
para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de 
subasta. 
 
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la 

documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. 
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del procesoµ 
 
El día establecido en el cronograma se llevará a cabo la audiencia a la que se refieren el artículo 30 
de la ley 80 de 1993, artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 220 del Decreto Ley 019 de 2012. 
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Como consecuencia de las observaciones realizadas por los interesados, El Municipio se pronunciará 
sobre la pertinencia o no de las mismas y establecerá la estimación, tipificación y asignación 
definitiva de los Riesgos involucrados en el Proceso de Contratación. 
 
Vencido el plazo para discutir y revisar los Riesgos identificados, si se presenta alguna observación 
adicional, la misma solo será estudiada y tenida en cuenta por parte de la entidad estatal, 
únicamente si diere lugar a modificar el Pliego de Condiciones mediante Adenda. 
 

4. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 

El Proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e íntegra, 
esto es, respondiendo todos los puntos del Pliego de Condiciones y adjuntando todos los 
documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
En caso de ser necesario, la Entidad deberá solicitar a los Proponentes, las aclaraciones, 
precisiones o solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los Proponentes 
no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 

Los Proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos hasta el término de 
traslado del informe de evaluación.  

En el evento en que la Entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al Proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas y no los haya requerido en el informe de evaluación, podrá requerir al Proponente, 
otorgándole un término igual al establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin 
de que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad ajustará el cronograma.  

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 
necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos 
deben ser aportados por los Proponentes desde la presentación de la oferta. 

En virtud del principio de Buena Fe, los Proponentes que presenten observaciones al proceso o a 
las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar la procedencia y 
oportunidad de estas.  

4.1 CAPACIDAD JURÍDICA. 
 
Podrán participar como Proponentes en el presente proceso personas jurídicas, nacionales o 
extranjeras y personas naturales, bien sea de manera individual o conformando por Proponentes 
plurales a través de Consorcio, Unión Temporal o promesas de sociedad futura,  cuya actividad 
comercial u objeto social, según el caso, se relacione directamente con el objeto del proyecto, que 
para este caso debe ser Ingeniero Civil  o Arquitecto que se probará mediante copia de la 
respectiva tarjeta y/o certificado de matrícula profesional y certificado de vigencia de 
antecedentes disciplinarios o documento que haga sus veces según la profesión requerida, la cual 
deberá ser  expedida por la autoridad competente. 
 
Cuando se trate de Persona Jurídica o proponente plural esta condición se deberá acreditar por el 
representante legal, sin embargo, en el evento en que este no ostente esta condición, la 
propuesta deberá ser avalada por un profesional en INGENIERÍA CIVIL O ARQUITECTURA. 
 
Los participantes que se presenten bajo la modalidad de Consorcio y/o Unión Temporal, no podrán 
presentarse, además, de manera individual. 
 
Los proponentes, personas jurídicas deberán acreditar experiencia a partir de la constitución e 
inscripción en la respectiva Cámara de Comercio y cuyo objeto deberá comprender el objeto del 
presente proceso de contratación. 
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En el evento que se hayan ejecutado contratos en consorcios o uniones temporales, la 
certificación deberá indicar el porcentaje de participación o de ejecución que tuvo el 
proponente en dicho contrato. 
 
Estos documentos deberán ser expedidos con anterioridad a la fecha del plazo previsto para la 
presentación de las ofertas. 
 
El Municipio, también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. 
 
No podrán participar en este proceso de selección quienes se encuentren en cualquier situación 
que implique la existencia de un conflicto de intereses que afecte los principios que rigen la 
contratación estatal en Colombia, en especial los principios de transparencia, selección objetiva 
e igualdad. 
 
Dentro de tales conflictos de interés se incluyen de manera especial los siguientes: 
 

4.1.1. CONFLICTO DE INTERÉS 
  

No podrán participar en el presente Proceso de Contratación y por tanto no serán objeto de 
evaluación, ni podrán ser adjudicatarios quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en 
situaciones de Conflicto de Interés con la Entidad, que afecten o pongan en riesgo los principios 
de la contratación pública.  
 
Se entenderá por Conflicto de Interés toda situación que impida a la Entidad y al Proponente 
tomar una decisión imparcial en relación con las etapas del proceso de selección y el Contrato.  
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso quienes directamente o cuyos integrantes o sus 
socios, de sociedades distintas a las anónimas abiertas, se encuentren en una situación de 
Conflicto de Interés con la Entidad. 
 
Entre otros casos, y sin limitarse a ellos, se entenderá que se presenta Conflicto de Interés con la 
concurrencia de cualquier tipo de intereses antagónicos que pudieran afectar la transparencia de 
las decisiones en el ejercicio del Contrato de Obra y llevarlo a adoptar determinaciones de 
aprovechamiento personal, familiar o particular, en detrimento del interés público. Así mismo, se 
encontrarán en Conflicto de Interés quienes hubieren sido consultores o asesores de los estudios y 
diseños de las obras objeto de este proceso.  
 
En consecuencia, el Proponente deberá manifestar que él, sus directivos, socios de sociedades 
distintas a las anónimas abiertas, asesores y el equipo de trabajo con capacidad de toma de 
decisión en la ejecución de los servicios a contratar, no se encuentran incursos en ningún conflicto 
de interés. Esta manifestación se entenderá indicada en la presentación de la oferta. 
 
Dentro de tales conflictos de interés se incluyen de manera especial los siguientes: 
 

            Ejecutor - Interventor.  
 
Deberá tenerse en cuenta que un mismo proponente, ya sea como persona natural o jurídica o 
bajo las modalidades de Consorcio o Unión Temporal, no podrá ser adjudicatario en dos 
procesos de selección de los cuales uno de ellos corresponda a la Interventoría del otro. Cuando 
un proponente participe en los dos procesos y resulte adjudicatario de uno de ellos, a partir de 
dicha adjudicación no podrá continuar participando en el segundo y su propuesta para este 
último será considerada inadmisible. 
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            Medida Administrativa de Lucha Contra la Corrupción.  

 
Quien haya celebrado un contrato estatal de obra pública, de concesión, suministro de 
medicamentos y de alimentos, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente 
hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 
en sociedades distintas de las anónimas abiertas, con las entidades a que se refiere el artículo 
2° de la Ley 80 de 1993, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo, no 
podrán celebrar contratos de interventoría con la misma entidad. lo anterior en razón a lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley 1474 de 2007 y el Principio de Transparencia que orienta la 
actividad contractual del Estado.  
 

4.1.2. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
Para acreditar la capacidad jurídica inicialmente se deberá presentar la oferta mediante la 
presentación de la Carta de Presentación de la Oferta, conforme el Anexo correspondiente, la 
cual deberá ser avalada por un Ingeniero Civil  o Arquitecto, en el evento en que la persona 
natural o el representante legal no tenga esta calidad, los Proponentes deberán presentar la 
“Carta de Presentación de la oferta”, de acuerdo con el modelo suministrado por El Municipio 
firmada por la Persona Natural proponente o por el Representante Legal de la persona jurídica o 
proponente plural, indicando su nombre, documento de identidad, número de Tarjeta Profesional 
como Ingeniero Civil  o Arquitecto, copia de la misma y certificado de vigencia de antecedentes 
disciplinarios de la  matrícula profesional expedido por el órgano competente con una fecha de 
expedición no mayor a SEIS (6) meses, dirección de correspondencia urbana, número de Fax, 
indicación de su correo electrónico y demás datos requeridos en el formato suministrado con este 
pliego de Condiciones.  
 
En caso de proponentes plurales, cada uno de sus miembros deberá suscribir, además del 
representante legal, el documento de carta de presentación de la oferta. 
 
Adjunto a la carta se deberá aportar copia de la cédula de ciudadanía del proponente persona 
natural o representante legal de persona jurídica o representante de Consorcio o Unión Temporal. 
 

4.1.3. IDONEIDAD PROFESIONAL 
 
Podrán participar como Proponentes en el presente proceso personas jurídicas, nacionales o 
extranjeras y personas naturales, bien sea de manera individual o conformando por proponentes 
plurales a través de Consorcio, Unión Temporal o promesas de sociedad futura,  cuya actividad 
comercial u objeto social, según el caso, se relacione directamente con el objeto del proyecto, 
que para este caso debe ser Ingeniero Civil  o Arquitecto  que se probará mediante copia de la 
respectiva tarjeta y/o certificado de matrícula profesional y certificado de vigencia de 
antecedentes disciplinarios o documento que haga sus veces según la profesión requerida, la cual 
deberá ser  expedida por la autoridad competente. 
 
Cuando se trate de Persona Jurídica o proponente plural esta condición se deberá acreditar por el 
representante legal, sin embargo, en el evento en que este no ostente esta condición, la 
propuesta deberá ser avalada por un profesional en Ingeniero Civil o Arquitecto.  
 
Los participantes que se presenten bajo la modalidad de Consorcio y/o Unión Temporal, no podrán 
presentarse, además, de manera individual. 
 
Los proponentes, personas jurídicas deberán acreditar experiencia a partir de la constitución e 
inscripción en la respectiva Cámara de Comercio y cuyo objeto deberá comprender el objeto del 
presente proceso de contratación. 
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En el evento que se hayan ejecutado contratos en consorcios o uniones temporales, la 
certificación deberá indicar el porcentaje de participación o de ejecución que tuvo el 
proponente en dicho contrato. 
 
Estos documentos deberán ser expedidos con anterioridad a la fecha del plazo previsto para la 
presentación de las ofertas. 
 

4.1.4. PERSONAS NATURALES 
 
Las personas naturales que deseen participar como Proponente individual o como integrante de 
un Proponente plural, deberán presentar copia legible de la cédula de ciudadanía y acreditar su 
calidad de Ingeniero Civil o Arquitecto, mediante la presentación de la copia legible de la tarjeta 
de matrícula profesional y/o certificado de matrícula profesional y certificado de vigencia de 
antecedentes disciplinarios o documento que haga sus veces según la profesión requerida, la cual 
deberá ser  expedida por la autoridad competente, además se deberán cargar los siguientes 
documentos a través de la plataforma Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II - 
www.colombiacompra.gov.co: 
 

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente 
expedida por la autoridad competente.  

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

D. Persona natural comerciante: Cédula y Registro Mercantil. 
 
4.1.5. PERSONA JURÍDICAS 

 
Deben cargar los siguientes documentos a través de la plataforma Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co:  
 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o autoridad competente en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha 
originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del presente Proceso de Contratación.  

c. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior a la 
del plazo del contrato y mínimo 30 meses adicionales contados a partir de la 
fecha del cierre del Proceso de Contratación. 

d. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través 
de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social 
competente respectivo para cada caso.  

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 

República de Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar 
legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio. 

II. Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 
conste si es abierta o cerrada. 

En el caso de las Sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la Sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última.  

Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente 
constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de 
su representante o apoderado, mediante la presentación del Certificado del Registro Único de 
Proponentes y Certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo 
de 30 días antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de 
Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo 
para contraer obligaciones en nombre de la sociedad.  

La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta 

B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que 
acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de 
conformidad con lo establecido en el presente Pliego de Condiciones, en el que debe 
constar, como mínimo los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
presente Proceso de Contratación. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo 
para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Vigencia de la persona jurídica no inferior al plazo del contrato y mínimo 30 meses 
adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  

Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la 
totalidad de la información de existencia y representación legal, el Proponente o miembro 
extranjero del Proponente Plural deberá presentar una declaración juramentada de una persona 
con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: (i) no 
existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; (ii) la información 
requerida en el presente numeral, y (iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la 
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sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan 
representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

C. Entidades Estatales: Deben cargar los siguientes documentos a través de la plataforma 
Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co  
para acreditar su existencia: 

I. Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley, 
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o certificado de existencia y representación legal no 
anterior a 30 días a la fecha de cierre o documento equivalente que permita conocer 
la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de 
contratación de la Entidad Estatal. 

4.1.6.  ACREDITACIÓN DE LA RECIPROCIDAD 
 
En aplicación de los artículos 20 de la Ley 80 de 1993, 1º de la Ley 816 de 2003 y 51 del Decreto Ley 
019 de 2012, se otorgará a los proponentes de bienes y servicios extranjeros en este proceso igual 
tratamiento que aquellos que realicen ofrecimientos de bienes y servicios nacionales, en caso de 
que exista un tratado o convenio entre el país de origen de los bienes y servicios ofrecidos y la 
República de Colombia, de acuerdo al cual a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les 
concede, en ese país, el mismo tratamiento otorgado a sus nacionales en cuanto a las 
condiciones, requisitos, procedimientos y criterios de adjudicación de los contratos celebrados con 
el sector público.  
 
La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales  originarios de los 
países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de 
aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el 
mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales se realizará mediante certificación 
expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, la cual contendrá lo siguiente: (i) lugar y fecha de expedición de la certificación; (ii) 
número y fecha del Tratado; (iii) objeto del Tratado, (iv) vigencia del Tratado, y (v) proceso de 
selección al cual va dirigido. 
 
En ausencia de negociación de trato nacional, la certificación a que se refiere el inciso anterior 
deberá indicar si existe trato nacional en virtud del principio de reciprocidad. 
 

4.1.7. PROPONENTES PLURALES 
 

En el documento de conformación de Proponentes Plurales se deberá tener en cuenta lo 
siguiente:  
 

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión Temporal 
o Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar claramente su intención de 
conformar el Proponente Plural. En el caso en que no exista claridad sobre el tipo de 
asociación se asumirá que se trata de un Consorcio. Los Proponentes deberán incluir como 
mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de proponente plural 
(Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- Unión Temporal).  

Los Proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los 
Documentos del Proceso. 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las personas 
naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin 
limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran 
para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como 
también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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C. Aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante de la estructura plural. 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior al del plazo del contrato y 
mínimo 30 meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación.  

E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cual es el porcentaje de participación de 
cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser 
diferente al 100%. 

F. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la Entidad.  

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente 
Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha persona a 
través de Firma Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el apoderado de cualquiera de los 
anteriores. 
 
Para efectos y resultado de la circular 03 emanada por Colombia Compra eficiente y adoptada 
por la Administración Municipal de Pasto, los Procesos de Contratación serán tramitados mediante 
el sistema electrónico de contratación pública SECOP II, por lo tanto se entenderán como no 
presentadas, las ofertas de proponentes plurales desde cuentas de proponentes singulares y 
viceversa, lo anterior de conformidad con los términos y condiciones de uso del sistema 
electrónico de contratación pública SECOP II. 
 

4.1.8. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES PARA CONTRATAR 
 
No podrán participar en este proceso quienes se encuentren en cualquiera de las circunstancias 
previstas en la Constitución Política y la Ley vigente que constituyan inhabilidades o 
incompatibilidades y prohibiciones para contratar con el Municipio de Pasto, especialmente las 
previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los proponentes deberán declarar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la suscripción de la carta de presentación de la oferta según anexo.  
 
Ninguna persona podrá presentar más de una oferta ni formar parte de más de un consorcio o 
unión temporal o presentar propuestas múltiples, sea individualmente o mediante otro proponente 
plural. 
 
En caso de que una misma persona aparezca como integrante de dos o más consorcios o uniones 
temporales o presente más de una oferta, el Municipio dará aplicación a lo establecido en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015. 
 

4.1.9. ANTECEDENTES FISCALES, DISCIPLINARIOS Y JUDICIALES y REDAM: 
 
El Municipio verificará los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, los cuales deberán 
allegarse por el proponente: persona natural, el representante legal de las personas jurídicas, 
representante de los consorcios o uniones temporales o cualquier otra forma asociativa, así como 
por cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal según el caso. 
 

a) Certificado de responsabilidad fiscal vigente, expedido por la Contraloría General de la 
República. 

b) Certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Procuraduría General 
de la Nación. 

c) Certificado de antecedentes judiciales vigente, expedido por la Policía Nacional. 
d) Certificado de medidas correctivas. 
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e) De conformidad con lo mencionado en el artículo 6° de la Ley 2097 de 2021, el proponente: 

persona natural, el representante legal de las personas jurídicas, representante de los 
consorcios o uniones temporales o cualquier otra forma asociativa, así como cada uno de 
los integrantes del consorcio o unión temporal según el caso, deben acreditar encontrarse 
a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias, para lo cual deberá allegarse el respectivo 
certificado que para el efecto expide el REDAM con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del proceso. 

 
En todo caso, el Municipio podrá verificar esta información a través de los aplicativos institucionales 
mediante internet. 
 

4.1.10. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

4.1.10.1. PERSONAS JURÍDICAS 

El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes 
legales suscrito por el Revisor Fiscal,  de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el 
Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en la 
que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 
de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales.   Esta misma 
previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 

4.1.10.2 PERSONAS NATURALES  
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en 
salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago 
de la correspondiente planilla.   
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de 
condiciones definitivo. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al 
sistema de salud. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
De igual manera, el Proponente persona natural deberá presentar el Formato 6 – Pagos de 
seguridad social y aportes legales, en la que conste el pago de sus aportes y el de sus empleados 
a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a 
ello haya lugar.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  
 

4.1.10.3. PROPONENTES PLURALES  
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Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado la declaración de 
la que tratan los anteriores numerales. 
 

4.1.10.4. SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia 
respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes 
legales cuando a ello haya lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los 
seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y por ende no esté 
obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe, bajo la gravedad de 
juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada certificación. 

 
4.1.11. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
La garantía de seriedad de la oferta debe existir a la fecha de presentación de la propuesta, lo 
que significa que el oferente no puede pretender adquirir o complementar esta condición de 
participación durante el desarrollo del proceso de selección (Consejo de Estado, Sección Tercera, 
12 de noviembre de 2014). 
 
De conformidad con ley 1882 de 2018, articulo 5, Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de 
seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. 
 
Los proponentes deberán otorgar garantía a favor del Municipio de Pasto, que ampare la seriedad 
de sus ofrecimientos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 
de 2015, la cual podrá hacerse mediante alguna de las siguientes formas: 
 
- Contrato de seguro contenido en una póliza. 
- Patrimonio autónomo. 
- Garantía Bancaria. 
 
La garantía de seriedad de la propuesta deberá presentarse y contener: 
 

- La denominación o razón social del asegurador. 
- El nombre del tomador. 
- Los nombres del asegurado y del beneficiario: MUNICIPIO DE PASTO, NIT Nº. 891280000-3; 
- Calidad en actúa el tomador del seguro como proponente (persona natural o jurídica, 

unión temporal o consorcio). En estos últimos dos casos se relacionará e identificará a cada 
uno de sus integrantes y su porcentaje de participación. 

- Identificación de este proceso contractual; 
- Vigencia de la garantía, con indicación precisa de las fechas de iniciación y vencimiento, 

la cual no será inferior a cuatro (4) meses, contados a partir de la fecha de cierre del 
presente proceso de selección; en todo caso la garantía de seriedad de la oferta debe 
estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

- Valor asegurado, no inferior al equivalente al 10% del presupuesto oficial, cuando se trate 
de emprendimientos y empresas de mujeres y mipymes en el sistema de compras públicas, 
según el Decreto 1860 del 2021. 

- No inferior al equivalente al 12% del presupuesto oficial para los demás oferentes 
- Riesgo que se ampara: Seriedad de la oferta; 
- Fecha en que se extiende; 
- Firma del garante o del representante legal de la entidad que emite la garantía; 
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Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como Unión Temporal, Consorcio o 
promesa de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La garantía de seriedad de la oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la 
oferta, en los siguientes eventos: 
 

a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo 
para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga 
sea inferior a tres (3) meses. 

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
 
Por el hecho de presentar la propuesta y de vencerse el plazo de la presentación de ofertas, se 
entenderá que la propuesta es irrevocable y que el proponente mantiene vigentes todas las 
condiciones originales de su propuesta durante todo el tiempo que dure el proceso de selección, 
incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a ocurrir, de acuerdo con el pliego de 
condiciones y el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
 
El Municipio hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta en caso que se produzca 
cualquiera de los precitados eventos amparados, para lo cual se procederá según lo indicado y 
en las normas especiales concordantes, de acuerdo con la clase de garantía de seriedad 
otorgada.  
Según el tipo de garantía por el cual opte el oferente, se verificará el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Titulo III – Artículo 2.2.1.2.3.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 
 
Para el caso de emprendimientos y empresas de mujeres, el Proponente deberá acreditar la 
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna 
de las siguientes condiciones: 
 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad 
hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida 
por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la 
sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 
 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la 
persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente 
a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Se entenderá como empleos de nivel directivos aquellos cuyas funciones están 
relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a 
nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la 
organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su 
jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 
representar al empleador. 
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Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de 
nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de 
identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. 
Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los 
contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de 
aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por 
el empleador. 

 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través 

de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de 
cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia de 
registro mercantil. 
 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 

 
Para el caso de Mipyme, el Proponente deberá acreditar la calidad de Mipyme domiciliada en 
Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia 
con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. 
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios 
diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos 
aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y 
Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje 
adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y Mipymes y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 

4.1.12. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP): 
 
De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, todas las personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar 
contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro único de Proponentes. 
 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, para acreditar el 
cumplimiento de este requisito el proponente deberá adjuntar a su oferta el certificado de 
inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio vigente. 
 
El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en 
ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio. En tal sentido, la 
verificación de las condiciones establecidas en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 
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se demostrará exclusivamente con el respectivo certificado del RUP en donde deberán constar 
dichas condiciones.  
 
No obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar 
se requiera la verificación de requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el Registro, 
la entidad podrá hacer tal verificación en forma directa. 
 
En dicho documento se verificará, además, si el proponente ha dado cumplimiento a contratos 
anteriores y si ha sido objeto de imposición de sanciones, multas o incumplimientos, evento en el 
cual la entidad procederá de acuerdo con lo establecido en la Ley 1474 de 2011 y demás normas 
que regulen la materia. 
 
Mientras la inscripción en el RUP no se encuentre en firme, el Municipio no podrá considerar que el 
oferente está habilitado. 
 

4.1.13. INSCRIPCIÓN DE PERSONAS EXTRANJERAS 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, las personas naturales 
extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que tengan 
establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes 
(RUP) de la Cámara de Comercio para poder participar en este proceso de selección, de 
conformidad con lo establecido en este pliego de condiciones. 
 

4.1.14. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT:  
 
Los oferentes deberán anexar copia de su RUT. Tratándose de proponentes plurales cada uno de 
sus integrantes debe acreditar el anterior requisito. 
 
Tratándose de proponentes plurales cada uno de sus integrantes debe acreditar el anterior 
requisito. 
 

4.2. EXPERIENCIA: 
 
Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de: (i) la información consignada en el 
RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo y (ii) la presentación del formato 3 experiencia 
para todos los Proponentes.  

Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 
particulares o Entidades Estatales.  

[Por regla general, el proponente solo puede acreditar la experiencia que ha obtenido y no las 
experiencias de su matriz, subsidiarias o integrantes del mismo grupo empresarial. Cuando de 
acuerdo con el estudio de sector es necesario que el proponente acredite la experiencia de su 
matriz como en los casos de contratos de franquicia, la Entidad Estatal deba justificar dicha 
circunstancia en los estudios y documentos previos e indicar en el pliego de condiciones la forma 
de acreditar la experiencia que no aparece en el RUP]  

4.2.1. CARACTERISTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA 
EXIGIDA  

Los contratos por acreditar deberán cumplir las siguientes características:  

A. Que las actividades ejecutadas correspondan a MEJORAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
ADECUACION Y/O CONSTRUCCION DE INFRAESTRUTUCTURA Relacionadas en el anexo 1. 
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B. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del contrato en 

el RUP. Los Proponentes Plurales deberán indicar qué integrante aporta cada uno de los 
contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento deberá ser presentado 
por el Proponente Plural y no por cada integrante. 

C. El proponente podrá acreditar la experiencia con mínimo uno (1) y máximo seis (6) 
contratos los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla establecida en el 
numeral “CLA6IFICACIÐN DE LA E;3E5IENCIA EN EL ´CLA6IFICADO5 DE BIENE6, OB5A6 < 
6E59ICIO6 DE LA6 NACIONE6 8NIDA6µ de los Estudios Previos, así como el contenido 
establecido en la Matriz 1 – Experiencia.  

D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación.  

E. Dependiendo del Presupuesto Oficial en SMMLV deberán acreditar la experiencia 
específica señalada en la Matriz 1 – Experiencia en la(s) actividad(es) requeridas para la 
ejecución del objeto del Contrato.  

F. Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más de 
tres (3) años de constituidas, además del RUP, deben adjuntar un documento suscrito por el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador Público (según corresponda) donde se 
indique la conformación de la empresa. En estos casos, la Entidad no tendrá en cuenta la 
experiencia aportada cuando los socios se encuentren inhabilitados. La Entidad tendrá en 
cuenta la experiencia individual de los accionistas, socios o constituyentes de la sociedad 
hasta los tres (3) años de constituida.  

G. Para efectos de la acreditación de la experiencia a la que se refiere el presente numeral 
esta podrá ser validada mediante los documentos establecidos en las Estudios Previos. 

H. Cuando el objeto contractual incluya bienes o servicios ajenos a la obra pública de 
infraestructura de transporte y de manera excepcional requiere incluir experiencia 
adicional para evaluar la idoneidad respecto de los bienes o servicios ajenos a la obra 
pública, la Entidad Estatal deberá seguir los parámetros establecidos en el artículo 
2.2.1.2.6.1.5 del Decreto 1082 de 2015] 

4.2.2. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que 
la misma sea válida como experiencia requerida:  

A. En el Clasificador de Bienes y servicios, el segmento correspondiente para la clasificación 
de la experiencia es el segmento 72  

B. La Entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los 
contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y 
Servicios hasta el tercer nivel. 

C. Si el Proponente no aporta el Formato 3 – Experiencia o relaciona o anexa más de seis (6) 
contratos, para efectos de evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta cómo 
máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor.  

D. Para los Proponentes Plurales, uno de los integrantes del Proponente debe aportar como 
mínimo el cincuenta (50%) por ciento de la experiencia.  

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
Consorcio o Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el 
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registrado en el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la acreditación 
de experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
Consorcio o Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o documento 
válido en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la acreditación de 
experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los 
integrantes. 

G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o Unión Temporal, el porcentaje de dimensionamiento requerido en la Matriz 1 – 
Experiencia a considerar será el total ejecutado; sin que se vea afectado por el porcentaje 
de participación que tuvo el integrante que pretenda hacer valer la experiencia.  

H. Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de 
Consorcio o Unión Temporal, el plazo a considerar será el plazo total ejecutado, sin 
afectarse por el porcentaje de participación que tuvo el integrante que pretenda hacer 
valer la experiencia. 

I. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 
Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente 
Plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como 
un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de 
los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que ejecutaron el 
contrato y que están participando en el presente proceso.  

4.2.3. CLA6IFICACIÐN DE LA E;3E5IENCIA EN EL ´CLA6IFICADO5 DE BIENE6, OB5A6 < 6E59ICIO6. 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben 
estar clasificados en alguno de los siguientes códigos:  
 

Segmentos Familia  Clase  Nombre  

72 Servicios de 
Edificación, Construcción 
de            Instalaciones y 
Mantenimiento  

12 Servicios de 
Construcción de 
edificaciones no 

residenciales 

14 Servicios de 
construcción de 
edificios públicos 

especializados  

Servicios de 
construcción de 
edificios públicos 

especializados 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar 
los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno 
de los documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los 
contratos aportados para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que 
dichos documentos no incluyan los códigos de clasificación, el representante legal del Proponente 
deberá incluirlos en el Formato 3 – Experiencia. 
 

4.2.4. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  
 

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 
mediante alguno de los documentos señalados en la sección “4.2.5 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA 
LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA” del pliego de condiciones:  
 

A. Contratante 

B. Objeto del contrato 

C. Principales actividades ejecutadas 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=desc&order=Segmentos
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Familia%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Clase%20%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Nombre%20%20
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D. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia 

establecidas en la Matriz 1 – Experiencia, si aplica.  

E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  

F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  

G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

H. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

I. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales. 

4.2.5 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

El Proponente además del CONTRATO deberá aportar uno o algunos de los documentos que se 
establecen a continuación con el fin de complementar la información solicitada. Los mismos 
deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir 
discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la acreditación 
de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 

A. Acta de Liquidación 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente 
suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la 
fecha de inicio. 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 
debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 
considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, 
según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente. 
 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar 
adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación:  
 

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la 
experiencia, según corresponda con la copia de la tarjeta profesional del contador público 
o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de antecedente disciplinarios vigente, 
expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan 
sus veces en el país donde se expide el documento del profesional.  

B. Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus 
integrantes correspondiente al periodo de ejecución del contrato, impuesto de timbre del 
contrato o licencia de construcción cuando la obra fue realizada en urbanizaciones.  

4.2.5.1 PARA SUBCONTRATOS  

Para la acreditación de experiencia de subcontratos cuyo contrato principal fue suscrito con 
particulares se aplicarán las disposiciones establecidas para la acreditación de experiencia con 
particulares.  
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Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con 
Entidades Estatales el Proponente deberá aportar los documentos que se describen a 
continuación: 
 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del subcontrato, la cual debe encontrarse debidamente suscrita por el 
representante legal del contratista del contrato principal, del Concesionario, o del EPC o 
Consorcio Constructor. Así mismo, debe contener la información requerida en el presente 
Pliego de Condiciones para efectos de acreditación de la experiencia. 

B. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el 
subcontrato.  

Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la 
siguiente:  

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar 
las obras subcontratadas que pretendan ser acreditadas para efectos de 
validación de experiencia, en el presente proceso de selección. 

II. Autorización de la Entidad Estatal a cargo de la infraestructura por medio de la 
cual se autoriza el subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el 
Proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes 
documentos que den cuenta de esa circunstancia: (i) copia del contrato o (ii) 
certificación emitida por la entidad concedente. 

Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista 
cuando ambos se presenten al Proceso de Contratación; es decir, dichas actividades no serán 
tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo.  
 
En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades 
exigidas. 
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos, el contratista original 
haya certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales 
actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del 
contratista original. Para tal fin, deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, 
indicando el proceso en el cual el contratista certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes 
y de ninguna manera dicha obligación será de la Entidad. En aquellos casos en los que el 
Proponente no advierta tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no 
fue advertida. En ese caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo 
relacionado con la subcontratación. 
 

4.2.6. RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL  
 

La verificación del número de contratos para la acreditación de experiencia se realizará de la 
siguiente manera: 

 
Número de contratos con los 

cuales el proponente 
cumple la experiencia 

acreditada 

Valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto Oficial de obra 

expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75% 
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De 3 hasta 4 120% 
De 5 hasta 6 150% 

 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en 
SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este Pliego de 
Condiciones. 

 
El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar 
establecido en la tabla anterior. 

 
En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia no 
satisfaga el porcentaje mínimo a certificar establecido en la anterior tabla, se calificará la 
propuesta como no hábil. 

 
4.3. INFORMACIÓN PARA EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 
El Contratista presentará a la Interventoría y/o supervisión respectiva, dentro de los dos (02) días 
hábiles siguientes al acta de iniciación del contrato de interventoría para su revisión y aprobación, 
los documentos que se relacionan a continuación, debidamente diligenciados de conformidad 
con el Pliego de Condiciones: 
 
1. Hojas de vida del personal profesional. 
2. Relación del equipo mínimo obligatorio. 
3. Análisis de precios unitarios correspondientes a la propuesta económica. 
4. Programa de obra. 
 
El Interventor y/o supervisor revisara los documentos presentados por el Contratista de obra en un 
término no mayor a cinco (5) días calendario. En caso de existir algún requerimiento por escrito por 
parte del Interventor y/o supervisión, el Contratista debe atenderlo en un término no mayor a dos 
(02) días hábiles, so pena de incurrir en causal de incumplimiento del contrato. 
 
Una vez se cumpla con lo exigido en el pliego de condiciones, el Interventor emitirá su concepto 
favorable mediante comunicación dirigido al Contratista, con copia a la Entidad. 
 

4.3.1. CONDICIONES QUE DEBE ACREDITAR EL OFERENTE GANADOR. 
 

         4.3.1.1. Equipo mínimo de trabajo.  
 
En todos los casos, la experiencia del equipo mínimo de trabajo, para ser aceptable, debe 
haberse obtenido con posterioridad a la fecha de expedición de la matrícula profesional (Arts. 12 y 
6 de la L.842/03) y con anterioridad a la apertura del presente proceso. 
 
En el Anexo 1-Anexo Técnico se encuentra los requisitos del Personal Profesional. 
 
El proponente ganador en un lapso de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
firma del contrato deberá presentar las hojas de vida del equipo de trabajo a través de la 
plataforma Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co. 
 

        4.3.1.2 Análisis de precios unitarios.  
 

El Contratista deberá diligenciar para cada uno de los ítems enunciados en el Formulario 
 
 1– Formulario de Presupuesto Oficial, el análisis de precios unitarios (costos directos más indirectos), 
de acuerdo con el formato que se presenta en el respectivo Formulario 1– Formulario de 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Presupuesto Oficial y entregarlos en el plazo establecido en el numeral de INFORMACIÓN PARA EL 
CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. Los precios unitarios resultantes de los análisis no podrán 
ser diferentes a los consignados en el Formulario 1- Formulario de Presupuesto Oficial toda vez que 
estos últimos fueron utilizados en la evaluación de las propuestas; si se presentare alguna 
discrepancia, el contratista deberá ajustar el precio unitario obtenido en el análisis consignado en 
el Formulario de la propuesta. 
 
El Contratista deberá tener en cuenta dentro de cada uno de los análisis de precios unitarios todo 
lo necesario y suficiente para llevar a cabo el ítem de acuerdo con las normas y especificaciones 
técnicas contractuales, en 1 relación con: el equipo (con sus rendimientos), materiales 
(cantidades, rendimientos), transportes, mano de obra (con sus rendimientos), AIU. Los equipos 
deberán tener la capacidad y rendimientos que requiera la ejecución de cada ítem de obra. 
Cualquier error u omisión del Contratista en los costos directos o indirectos considerados en su 
Análisis de Precios Unitarios para los ítems de obra, es de exclusiva responsabilidad del contratista y 
por lo tanto no podrá reclamar a la Entidad reconocimiento alguno adicional al valor de los 
precios unitarios consignados en el formulario de su propuesta. El contratista acepta que los 
precios unitarios por el ofertados constituyen su propuesta económica autónoma. 
 

            4.3.1.3 Programación de obra 
 
El proponente ganador en un lapso de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de 
adjudicación deberá presentar la programación de obra con la siguiente información:  
 

x Programa de Trabajo.  
x Diagrama de Gantt de seguimiento que indique la ruta crítica. 
x Flujo de Fondos. 

 
La programación de obra deberá contener como mínimo: la duración de la actividad, tiempos 
tempranos de iniciación y terminación (en días de proyecto), tiempos tardíos de iniciación y 
terminación (en días de proyecto), holgura total, actividades predecesoras y sucesoras, traslapos o 
demoras entre actividades y escala en días. 
 

       4.3.1.4. Plan de Calidad   
 

El proponente ganador en un lapso de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de 
adjudicación deberá presentar a través de la plataforma Sistema Electrónico de Contratación 
Pública SECOP II - www.colombiacompra.gov.co el plan de calidad con la siguiente información:  
A. Objeto y Campo de Aplicación   
B. Referencias Normativas    
C. Términos y Definiciones    
D. Desarrollo de un Plan de la Calidad    
E. Contenido del Plan de la Calidad  

 
El plan de calidad debe contener los siguientes ítems:  
 

a. Objeto contractual  
b. Elementos de Entrada del Plan de la Calidad  
c. Responsabilidades de la Dirección  
d. Control de Documentos, Registros y Datos  
e. Verificaciones de especificaciones técnicas  
f. Comunicación  
g. Selección de Proveedores  
h. Ejecución del Proyecto  
i. Control de servicio y/o producto no conforme  

http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 

 
PROCESO CONTRATACIÓN 

NOMBRE DEL FORMATO 
 

PREPLIEGO/PLIEGO DE CONDICIONES SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA 

VIGENCIA 
 

23-May-19 
VERSIÓN 

 

04 
CODIGO 

 

CO-F-050 

PAGINA 
 

43 de 70 
  

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SA-2023-10 OBJETO: El Contratista se compromete para con el Municipio de 
Pasto – Secretaría de Bienestar social, a realizar la obra, “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL NIDOS NUTRIR LAS BRISAS DEL MUNICIPIO DE PASTO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOSµ. 
 

 
j. Seguimiento, medición y mejora  
k. Equipos de medición  
l. Recursos Humanos, materiales, presupuesto 
m. Infraestructura y Ambiente de Trabajo 
n. Diseño y Desarrollo 
o. Producción y Prestación del Servicio Identificación y Trazabilidad. 

 
4.3.1.5. Plan de manejo de anticipo: 
 
El proponente ganador en un lapso de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de 
celebración del contrato deberá presentar el plan de manejo de anticipo. 

 
4.4. CAPACIDAD FINANCIERA   

 

4.4.1. CAPACIDAD FINANCIERA  

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la matriz 
2- indicadores financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el numeral 
“ACREDITACIÐN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL”  
 
 
 

  Fórmula 

Liquidez 
 

Nivel de 
Endeudamiento 

 

 
 

Razón de 
Cobertura de 

Intereses 

 

 
 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  
 

 
 
Donde  es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
 
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 
de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  
 

4.4.2. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
  

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la  
Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales:  
 

Indicador Fórmula 
Rentabilidad sobre 
Patrimonio (Roe)  
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Rentabilidad del Activo 

(Roa)  

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  
 

 
 
Donde  es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 
 

4.5. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

4.5.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme, con información financiera de fecha de corte a 31 de 
diciembre de 2022. Para personas jurídicas constituidas en el año en que se adelanta el proceso 
de contratación, la evaluación financiera y organizacional de las propuestas, se efectuará a partir 
de la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme.  
 
En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo con la 
información reportada en el RUP, según las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la 
Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan, como es el caso del Decreto 579 de 2021, por lo que se tomará 
la información financiera del mejor año fiscal de los últimos 3 años, que se refleje en el registro del 
Proponente y que esté vigente y en firme. 
 
Las personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia deberán justificar y acreditar que la 
legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este 
pliego. 
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y 
por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el numeral 
siguiente: 

4.5.2. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad 
con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos 
colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar 
avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 
normativa del país de origen.  
 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado 
de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la 
legislación de origen) con traducción oficial al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  
 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien 
realiza la conversión.  
 

C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En 
caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – 
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Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el 
Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la 
oferta.  
 

La fecha de corte de los documentos señalado s en el Literal A será a 31 de diciembre de 2021, 
acompañado del Informe de Auditoría salvo que se acredite en debida forma que la legislación 
propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros El Proponente 
podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de 
auditoría externa. 
 
Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 
US$, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en el pliego. 
 

4.6.  CAPACIDAD RESIDUAL.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.4 del Decreto 1082 de 2015, los interesados en celebrar 
contratos de obra pública con Entidades Estatales deben acreditar su capacidad Residual o K de 
Contratación. Para tal efecto se deberán seguir los lineamientos establecidos por Colombia 
Compra Eficiente en la “Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en 
los Procesos de Contratación de Obra Pública” publicada el 25 de abril de 2014, la cual hace parte 
integrante del pliego de condiciones.  
 
El Proponente será hábil si la capacidad residual del Proponente (CRP) es mayor o igual a la 
capacidad residual de Proceso de Contratación (CRPC). Así: 
 

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 
 

Los Proponentes acreditaran la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 
continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre y hasta antes de la adjudicación del 
proceso, cualquier Proponente, interesado o la Entidad, en uso de la potestad verificadora, 
advierte que se dejó de incluir por parte de un Proponente alguna información contractual que 
afecte su capacidad residual, la Entidad calculara la capacidad residual del Proponente teniendo 
en cuenta la nueva información. En dado caso la Entidad procederá a incluir el valor y plazo total 
del contrato, con independencia del saldo y plazo por ejecutar. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra 
de la (s) persona 
 

1.  Capacidad residual del proceso de contratación 
 
El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación equivale al presupuesto oficial 
estimado del Proceso de Contratación menos el anticipo.  
 
Capacidad Residual del Proceso de Contratación = (Presupuesto Oficial Estimado – Anticipo). 
 
P.O.  $ 149.988.940,48 – $ 59.995.576,19 (ANTICIPO 40%) = $ 89.993.364,29 
 
La Capacidad Residual del presente proceso de contratación equivale a un total de:     OCHENTA 
Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON 
29/100 M.L. ($ 89.993.364,29). 
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2. Capacidad residual del proponente 
 

La capacidad residual del proponente se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
 

Capacidad Residual del proponente=                     Co X (E + CT + CF)   - SCE 
        100 

 
A cada uno de los factores se le asigna el siguiente puntaje máximo: 
 

Factor Puntaje Máximo 
Experiencia (E) 120 
Capacidad Financiera (CF) 40 
Capacidad Técnica (CT) 40 
Total 200 

 
La Capacidad de Organización (Co) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su 
unidad de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás 
factores. 
 
El proponente debe acreditar una Capacidad Residual superior o igual a la Capacidad Residual 
establecida para el presente proceso de selección. Por consiguiente, la Capacidad Residual del 
proponente es suficiente si: 

 
Capacidad Residual del Proponente ≥ Capacidad Residual del Proceso de Contratación 
 
La entidad calculará la capacidad Residual del proponente de acuerdo con la metodología 
definida por Colombia Compra Eficiente, teniendo en cuenta los factores de: Experiencia (E), 
Capacidad Financiera (CF), Capacidad Técnica (CT), Capacidad de organización (CO), y los 
saldos de los contratos en ejecución, de conformidad con “Guía para Determinar y Verificar la 
Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública” emitida por 
Colombia Compra Eficiente para tal efecto, y el cual hace parte integrante del presente proceso 
de selección.  
  
3. Capacidad residual de proponentes extranjeros   

 
Los proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia deben acreditar los factores de ponderación 
para el cálculo de la Capacidad Residual, de la siguiente forma:  
 

a) Capacidad de organización y financiera: deben presentar sus estados financieros en la 
moneda legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
El proponente y la Entidad Estatal para efectos de acreditar y verificar los requisitos tendrán 
en cuenta la tasa representativa del mercado vigente en la fecha en la cual los estados 
financieros fueron expedidos. Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en 
cuenta las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera.  
 

b) Experiencia: deben presentar el formato al que hace referencia la “Guía para Determinar y 
Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra 
Pública”, suscrito por el representante legal y revisor fiscal o contador del proponente. El 
proponente debe aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros 
que hubieran recibido los servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean 
públicos o privados.  
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Los proponentes extranjeros que de acuerdo con las normas aplicables aprueben sus estados 
financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior y en una 
fecha posterior al quinto día hábil del mes de abril, pueden presentar sus estados financieros a 31 
de diciembre del año inmediatamente anterior, suscrito por el representante legal junto con un 
pre-informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal certifique que: (a) la información 
financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada al auditor o revisor fiscal para cumplir su 
función de auditoría; y (b) el proponente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha 
adoptado normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su 
información y estados financieros. Esta disposición también es aplicable para la información que el 
proponente en estas condiciones debe presentar para inscribirse en el RUP de acuerdo con el 
artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Parágrafo 1: La Capacidad Residual de un proponente plural será la suma de la Capacidad 
Residual de cada uno de sus integrantes. 
 
4. Documentos para acreditación de la Capacidad Residual del Proponente  
 
Todos los proponentes deberán presentar los siguientes documentos para acreditar su capacidad 
de contratación:  
 
1. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución suscritos con Entidades Estatales y con 
entidades privadas, así como el valor y plazo de tales contratos, incluyendo los contratos de 
concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios.  
 
2. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o 
uniones temporales, en los cuales el proponente tenga participación, con Entidades Estatales y 
con entidades privadas, así como el valor y plazo de tales contratos, incluyendo los contratos de 
concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios. 
 
Para efectos de lo dispuesto en los numerales 1 y 2 el oferente deberá diligenciar en los anexos 
correspondientes.  
 
3. Balance general auditado del año inmediatamente anterior y estado de resultados auditado del 
año en que haya obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años. Los estados 
financieros deben estar suscritos por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal. Si se trata de 
proponentes obligados a tener RUP, el oferente solo debe aportar como documento adicional el 
estado de resultados del año en que el proponente obtuvo el mayor ingreso operacional en los 
últimos cinco años.  Los anteriores documentos deben acompañarse con la copia de la tarjeta 
profesional y el certificado de vigencia de las mismas, de los contadores que intervengan en este 
trámite. 
 
4. Presentar diligenciados los anexos No. 9 y 10 que corresponden a los anexos 1 y 2 Guía para 
Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de 
Obra Pública. 
 
5. Todos los demás documentos necesarios exigidos en por el artículo 2.2.1.1.1.6.4 del Decreto 1082 
de 2015 y la “Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los 
Procesos de Contratación de Obra Pública” publicada el 25 de abril de 2014, en el portal de 
Colombia Compra Eficiente.  
 
4.7. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Como requisito habilitante deberá anexar en su oferta el formato de compromiso anticorrupción 
(Formato 9). 
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                                              CAPITULO   V 
                      EVALUACIÓN Y PUNTAJE DE LA OFERTA 

 
La oferta más favorable para el Municipio será aquella que obtenga el más alto puntaje como 
resultado de la ponderación de los factores que se relacionan a continuación, de las propuestas 
que resulten habilitadas. 
 

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los 
siguientes puntajes:  

concepto Puntaje 
máximo 

OFERTA ECONÓMICA 70 
FACTOR DE CALIDAD 19.75 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES Y/O MIPYMES 0.25 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 
Total 100 

5.1. OFERTA ECONÓMICA  

Para la calificación de la propuesta económica se tendrá en cuenta el valor total indicado en el 
Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial, el cual deberá ser allegado debidamente firmado 
a través de la plataforma Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II - 
www.colombiacompra.gov.co. 
 
El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar 
todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del 
presente proceso, los Riesgos y la administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deberán 
tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los 
Documentos del Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y 
requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales 
como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 
 

5.2. AIU 
 

El Proponente deberá calcular un AIU que contenga todos los costos de administración en los que 
incurre la organización del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la 
utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del trabajo. 
 
El valor del AIU deberá ser expresado únicamente en porcentaje (%) y no en pesos y deberá 
consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica.  

El valor del A.I.U. que presenten los proponentes no debe ser menor al 30% o mayor al 32% del 
Valor Oficial del Porcentaje de A.I.U, establecido en el Formulario 1² Formulario de Presupuesto 
Oficial. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario 
del presente Proceso de Contratación una vez le corresponda radicar la documentación técnica.  

5.2.1. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

La Entidad sólo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. 
B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 

propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, 
así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se 
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal 
del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

 

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará máximo setenta (70) puntos 
acumulables de conformidad con el procedimiento para la ponderación de la propuesta 
económica. 

5.2.2. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación 
y particularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el procedimiento 
descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía 
para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra 
Eficiente.   

5.2.3. DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

La Entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con 
las siguientes alternativas:  
 

Concepto Método 
1 Mediana con valor absoluto 
2 Media geométrica 
3 Media aritmética baja 
4 Menor valor 

 
Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(en su sitio web: [https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819]). 
 
La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el 
segundo día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en 
horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva de cierre del proceso. [Por ejemplo, si 
el cierre del proceso se realiza el 10 de febrero, la TRM que se usará para determinar el método de 
evaluación será la del 12 de febrero, que se publica en la tarde del 11 de febrero]  

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 
 

Rango (inclusive) Número Método 
De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 
De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 
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Rango (inclusive) Número Método 
De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 
De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 
puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se 
encuentran válidas. 
 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos 
en la oferta económica. 
 
A. Mediana con valor absoluto 

 
La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta 
alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se 
obtiene a través de la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las 
propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la mediana 
corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana será el promedio de los 
dos valores centrales. 
 

 
Donde: 
 

• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 
• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 
Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así:  
 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será 
asignado a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras 
propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 

 

 
Donde: 
 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje 

a la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las 
otras propuestas, se utilizará la siguiente fórmula 
 

 
Donde: 
 

• : Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la 
mediana. 

• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
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B. Media Geométrica 

 
Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo 
factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 
 
 

 
 
Donde:  
 

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  
• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 
• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  
• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

 
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo 
puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor 
de la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 
 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
 

. 

 
C. Media Aritmética Baja 

 
Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio 
simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 
 

 
 
Donde: 

• : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
• : Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 
• : Es la media aritmética baja. 

 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 
 

 
 
Donde: 
 

• : Es la media aritmética baja. 
• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
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D. Menor Valor 
 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica 
de menor valor. 
 

 
 
Donde: 
 

• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 
• : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

 
 
 
Donde: 
 

• : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
5.3. FACTOR DE CALIDAD  

 
La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 
 

Concepto Puntaje  

Presentación de un Plan de Calidad 19,75 

Total 19,75 
 
La Entidad asignará diecinueve coma setenta y cinco (19,75) puntos al Proponente que se 
comprometa, mediante la suscripción del Formato 7 – Factor de calidad (Formato 7C Plan de 
Calidad) por parte del Representante Legal, a presentar un Plan de Calidad específico para el 
proyecto, elaborado conforme a los parámetros establecidos en la última actualización de las 
normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018. 

La interventoría y/o supervisión verificará el cumplimiento de este criterio conforme a lo 
establecido en las normas mencionadas sin requerir la presentación de certificación alguna. 

5.4.  EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES y MIPYMES 
 
La entidad asignará un puntaje adicional a los emprendimientos y empresas de mujeres y 

Mipymes como se establece a continuación: 

Concepto Puntaje  

Emprendimientos y empresas de mujeres y Mipymes 0,25 

Total 0,25 
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La entidad asignará cero coma veinticinco (0,25) puntos al Proponente, así: 
 
Para el caso de emprendimientos y empresas de mujeres, el Proponente deberá acreditar la 
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna 
de las siguientes condiciones: 
 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad 
hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida 
por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la 
sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la 
persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente 
a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

Se entenderá como empleos de nivel directivos aquellos cuyas funciones están 
relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a 
nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la 
organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su 
jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 
representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de 
nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de 
identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. 
Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los 
contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de 
aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por 
el empleador. 

 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través 

de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de 
cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia de 
registro mercantil. 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 

Para el caso de Mipyme, el Proponente deberá acreditar la calidad de Mipyme domiciliada en 
Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia 
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con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. 
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios 
diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos 
aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y 
Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje 
adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y Mipymes y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 
5.5. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios 
extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 
 

Concepto Puntaje 
Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional 10 

Incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros 5 

 
5.5.1. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL (10 PUNTOS) 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de 
ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona 
jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural 
conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes 
nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el 
porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona 
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
conformidad con la legislación colombiana o un proponente plural conformado por estos, sin que 
sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de 
Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán 
definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la 
regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con 
trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 2 del FORMATO 8A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 
2 del FORMATO 8A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal 
deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  

Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el otorgamiento de 
puntaje no habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, en todos los casos se otorgará el 
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puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular 
durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por 
prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento 40% del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato. 

En el caso de Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 
cuarenta por ciento 40% del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  

Además de la incorporación de personal colombiano requerido para la ejecución del contrato, 
tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la 
noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo 
que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.   

Para tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes 
Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de 
puntaje correspondiente: 

No. Composición del Proponente 
Plural Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. Únicamente integrantes 
colombianos Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional 

(5.5.1) 

2. Colombianos en asocio con 
extranjeros con trato nacional Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional 

(5.5.1) 

3. Únicamente integrado por 
extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país 
con el que se tenga acuerdo 

comercial o la del Decreto 
1082 de 2015. Si el 

Proponente Plural no 
especifica a cuál regla se 
acoge, se aplicará la del 

Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional 

(5.5.1) 

4. 
Proponente plural en el que al 

menos uno de los integrantes es 
extranjero sin trato nacional. 

No aplica la regla de origen 
del Decreto 1082 de 2015, ni 

la de los países de origen. 

Incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros 

(5.5.2) 

 
5.5.1.1 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 
Nacional.  
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, 
además del FORMATO 8A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los 
siguientes documentos, según corresponda:  
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le 
permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  
 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y 
representación legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  
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Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria 
nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el 
FORMATO 8A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 2 del FORMATO 8A  – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, 
deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de 
acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales 
si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes 
extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 
2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá 
demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del 
respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea requerida.  
  
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 
certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de 
capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del 
puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada 
uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según 
corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el FORMATO 8A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes 
no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por 
Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

5.5.2.- INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato 
Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin 
derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento 
(90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados 
en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de 
Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior 
se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que 
convalida el título obtenido en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 
apoderado del Proponente deberá diligenciar el FORMATO 8B– Incorporación de Componente 
Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que 
incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, 
operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de 
Contratación. 

La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 
componente nacional cuando el Proponente que presente el FORMATO 8B– Incorporación de 
Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El FORMATO 8B– Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser 
aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar 
personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o 
un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato 
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Nacional, en lugar del FORMATO 8B– Incorporación de Componente Nacional en Servicios 
Extranjeros, presente el FORMATO 8A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no 
habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 5.4.1 del documento base ni por el 
regulado en este numeral.  

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

VI. VERIFICACION Y EVALUACION DE LAS OFERTAS 
 

6.1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 
 
La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata el presente pliego. 
Los Proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos habilitantes en 
cualquier momento hasta el traslado del informe preliminar de verificación de requisitos 
habilitantes, lo anterior de conformidad con el artículo 5 de la ley 1882 de 2018.  
 
De igual manera de conformidad con la Sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, de 
fecha 12 de Noviembre de 2014, radicado No. 25000-23-26-000-1996-12809-01 (27.986), la 
oportunidad de subsanar es temporalmente limitada, cuyo término lo define la administración y es 
preclusivo; y si el proponente no corrige o explica dentro del estricto plazo conferido, precluye 
para el oferente la oportunidad para hacerlo, así que la administración puede evaluar esa oferta 
concreta conforme a la información –o desinformación- que consta en el expediente del proceso 
de contratación, pudiendo inadmitir la información entregada tarde.  
  
El Municipio, debe publicar a través de la plataforma Sistema Electrónico de Contratación Pública 
SECOP II - www.colombiacompra.gov.co, el informe de verificación de requisitos habilitantes de 
conformidad con el cronograma del proceso. 
 

6.2. DECLARATORIA DE DESIERTA. 
 

Se declarará desierto el presente proceso de selección cuando: (a) no se presenten Ofertas; (b) 
ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de 
experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; (c) existan causas o motivos que impidan la 
escogencia objetiva del Proponente; (d) el representante legal del Municipio o su delegado no 
acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, 
caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se presenten los demás casos contemplados en la 
ley. 
 

6.3. RETIRO DE LA OFERTA 
 
Los Proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha de cierre del proceso, podrán 
retirarla, de conformidad con los terminos y condiciones de usos de la plataforma del sistema 
electronico de conratacion publica SECOP II.  

Después del cierre del Proceso de Contratación la oferta no podrá ser retirada y, en caso de 
hacerlo, la Entidad podrá hacer exigible la Garantía de seriedad de la oferta. 

6.4. RECHAZO:  
 
Son causales de rechazo las siguientes.  
 

A. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en causal 
de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para 
contratar. 

B. Cuando una misma persona o integrante de un Proponente Plural presente o haga parte 
en más de una propuesta para el presente Proceso de Contratación; o cuando participe a 
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través de una sociedad filial, o a través de su matriz, de personas o compañías que tengan 
la condición de beneficiario real del Proponente, de sus integrantes, asociados, socios o 
beneficiarios reales; o a través de terceras personas con las cuales tenga una relación de 
consanguinidad hasta el segundo grado de afinidad o primero civil si los Proponentes o sus 
miembros fuesen personas naturales. La Entidad sólo admitirá la primera oferta presentada 
en el tiempo en este caso.  

C. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado en el 
Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 

D. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté 
incursa en la situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006.  

E. Que el Proponente no aclare, subsane o aporte documentos solicitados por la Entidad en 
los términos establecidos en la sección referente a las reglas de subsanación.  

F. Que la inscripción, renovación o actualización del Registro Único de Proponentes (RUP) no 
esté en firme al finalizar el término para la subsanación de documentos.  

G. Que el Proponente aporte información inexacta en los términos de la sección “información 
inexacta” 

H. Que el Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 
I. Que el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial no se cargue firmado a través de la 

plataforma Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II - 
www.colombiacompra.gov.co. 

J. La no entrega de la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
K. Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto 

del Contrato, con excepción de lo previsto para la sociedades de objeto indeterminado.  
L. Que la oferta presente una diferencia mayor o igual al uno por ciento (1%), por exceso o 

defecto, con respecto al valor registrado en el formulario 1 – Presupuesto oficial   luego de 
realizar la corrección aritmética del ofrecimiento económico en los términos descritos en la 
sección de la “oferta económica” del Pliego de Condiciones.  

M. Que el valor total de la oferta, una vez revisado exceda el Presupuesto Oficial Estimado 
para el Proceso de Contratación.  

N. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la 
forma indicada en la sección “ELABORACIÐN Y PRESENTACIÐN DE LA OFERTA” del Pliego 
de Condiciones. 

O. Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 
unidades o cantidades señaladas en el Formulario 1- Presupuesto oficial  

P. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de un precio unitario cero (0).  
Q. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto al valor 

establecido para cada ítem del Presupuesto Oficial. [incluir sólo cuando la forma de pago 
sea por precios unitarios]  

R. Ofrecer un porcentaje para imprevistos inferior al definido en el  formulario 1- Presupuesto 
oficial   

S. No discriminar en la oferta económica el porcentaje de AIU en la forma como lo establece 
el Pliego de Condiciones y el formulario 1 – presupuesto oficial   

T. Ofrecer como valor del AIU un porcentaje diferente al rango establecido por la Entidad en 
el Pliego de Condiciones. 

U. Que se hayan modificado los valores estimados en los presupuestos oficiales, como no 
modificables o inmodificables. 

V. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
W. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con 

lo establecido en el pliego de condiciones. 
X. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el 

pliego de condiciones. 
Y. Cuando se presenten ofertas de proponentes plurales desde cuentas de proponentes 

singulares y viceversa, lo anterior de conformidad con los términos y condiciones de uso del 
sistema electrónico de contratación pública SECOP II. 

Z. Las demás previstas en la Ley.  
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VII. ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y ADJUDICACIÓN.  
 

7.1. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O DECLARACIÓN DE DESIERTA 
 

La decisión sobre la adjudicación del contrato o la declaratoria de desierta de la selección 
abreviada de menor cuantía se hará mediante acto de adjudicación el cual se publicará a 
través de la plataforma Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II - 
www.colombiacompra.gov.co. 
 
7.2. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
De conformidad con el artículo 35 de la Ley 2069 de 31 de diciembre de 2020 modificado por el 
Decreto 1860 de 2021, ´En caVR de emSaWe en el SXnWaje Wotal de dos o más ofertas en los 
Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de 
Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 
contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes 
reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en 
todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en 
materia de trato nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de 
que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del 
puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. 
Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
 En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 
de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos 
indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los 
mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
 En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 
deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones 
y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos 
aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de 
Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos 
lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas 
circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener 
puntaje. 
 
 2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de 
mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el 
respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para 
acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por 
el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
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Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, 
cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud 
del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de 
familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades de esta naturaleza. 
 
 En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para 
lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 
aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
 Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
 
 De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente 
certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 
inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un 
lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
 Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para 
ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, 
las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de 
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la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 
(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador 
. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario 
de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 
allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en 
la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En 
el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su 
nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
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gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de 
los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos 
de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito 
para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
 7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 
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 7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 
con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o 
por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 
mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen 
en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 
con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
 7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
 7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para 
lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente 
entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes 
empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por 
el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
 Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
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 9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para 
lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos 
del numeral 8 del presente artículo; 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 
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existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 
de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía 
no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en 
cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
 
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios 
de desempate previstos en el presente numeral. 
 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas.µ 
 
El proponente junto con su propuesta allegará suscrito el FORMATO 14 ACREDITACIÓN DE 
FACTOR(ES) DE DESEMPATE, y los documentos soporte que anexará a fin de acreditar el o los 
factores de desempate en los cuales se encasilla y quiere hacer valer en caso de empate entre 
las ofertas presentada conforme a los medios de acreditación señalados en el artículo 3 del 
Decreto 1860 de 2021 que adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Ver FORMATO 14  ACREDITACIÓN DE FACTOR(ES) DE DESEMPATE 
 
7.2.1 Método aleatorio en caso de aplicarse el numeral 12 del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del 
Decreto 1860 de 2021: 
 
En caso de empate se procederá a aplicar los siguientes criterios en orden: 
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1. Se procederá a sortear a través de balotas, al ganador, para lo cual se asignará un 
número a cada oferente, y con este se marcará una balota, la cual será introducida en un 
sobre o bolsa que no permita ver su contenido. Cualquier interesado, asistente a la audiencia 
o cualquier miembro del Grupo Evaluador podrá sustraer la balota ganadora. 
 

7.3. EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN 
 
De acuerdo con el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, el acto de adjudicación es irrevocable y 
obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, si dentro del plazo comprendido entre la 
adjudicación del contrato y la firma del mismo se demuestra que el acto se obtuvo por medios 
ilegales, éste podrá ser revocado. 
 

7.4. ADJUDICACIÓN AL SEGUNDO LUGAR: 
 
Si dentro del término que se ha señalado, la persona seleccionada en primer lugar no suscribe el 
contrato, el Municipio, mediante acto administrativo motivado, adjudicará el contrato al 
proponente calificado en segundo lugar y así sucesivamente, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 30 numeral 12º de la Ley 80 de 1993. 
 
Ante el incumplimiento de lo establecido en el ofrecimiento del EQUIPO TÉCNICO PARA EL 
DESARROLLO DE LAS OBRAS, del presente pliego, por parte del primer seleccionado como 
adjudicatario, la entidad procederá a adjudicar el presente proceso al proponente ubicado en 
segundo lugar y seguir adelante con el procedimiento establecido para la suscripción del 
contrato, lo anterior de conformidad con la norma citada. 
 
En este evento, la entidad estatal, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá 
adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en 
segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. 
 

7.5. PROPUESTAS PARCIALES 
 
No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas por una parte del 
objeto o del alcance del Contrato a menos que se haya establecido esta posibilidad en el Pliego 
de Condiciones.  

 
7.6. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

 
Los Proponentes pueden presentar alternativas técnicas y económicas siempre y cuando ellas no 
signifiquen condicionamientos para la adjudicación del Contrato y cumplan con los siguientes 
requisitos: 
 

A. Que el Proponente haya presentado una propuesta básica que se adecúe a las 
exigencias fijadas en el pliego, de forma que pueda ser evaluada la oferta inicial con base 
en las reglas de selección objetiva allí contenidas. 

 
B. Que la oferta alternativa, o las excepciones técnicas y económicas, se enmarquen en el 

Principio de Selección Objetiva, de tal manera que no se afecten los parámetros neutrales 
de escogencia del Contratista y no se resquebraje el principio de igualdad. 

 
Cuando un Proponente presente una alternativa deberá adjuntar toda la información necesaria 
para su análisis y una descripción detallada del procedimiento de construcción, características 
de los materiales y equipos y análisis de costos. Todos los costos necesarios para desarrollar la 
alternativa, incluso los de transferencia tecnológica, deberán estar incluidos en los respectivos 
ítems de la oferta. Sólo serán consideradas las propuestas alternativas del Proponente 
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favorecido con la adjudicación del contrato y la selección de la alternativa será potestad de la 
Entidad. 

 
VIII. RIESGOS PREVISIBLES. 

 
El “riesgo”, es definido en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 como: “un evento que 
puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de 
Contratación o en la ejecución de un contrato”.  
 
A su vez el artículo 17 determina que: “La entidad Estatal debe evaluar el riesgo que el Proceso de 
Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los 
manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente”.  
 
El “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación (Versión 
1)”(2), expedido por Colombia Compra Eficiente ha sido la base para la estructuración de la Matriz 
de Riesgo del presente pliego de condiciones que se expondrá a continuación, de conformidad 
con lo establecido en el literal “C” del mencionado documento que impone: “… La entidad 
Estatal debe incluir en los Estudios Previos del Proceso de Contratación y en los pliegos de 
condiciones, los riesgos que afecten la ejecución del contrato y que identificó en la matriz de 
administración de Riesgos”.  
 
La estimación, tipificación, asignación y mitigación de riesgos previsibles que puedan afectar el 
equilibrio económico durante la ejecución del contrato que se requiere celebrar están incluidos en 
el cuadro que se anexa y hace parte de este pliego de condiciones. 
 
La presentación de la oferta implica la aceptación, por parte del proponente, de la distribución de 
riesgos previsibles efectuada por la Entidad en el pliego de Condiciones. 
 
Se anexa matriz de riesgos y forma de mitigación del mismo. 
 
Esta matriz se encuentra también publicada en los estudios y documentos previos y desde el 
proyecto de Pliego de Condiciones.  
 
Como consecuencia de las observaciones realizadas por los interesados, El Municipio se pronunciará 
sobre la pertinencia o no de las mismas y establecerá la estimación, tipificación y asignación 
definitiva de los Riesgos involucrados en el Proceso de Contratación. 
 
Vencido el plazo para discutir y revisar los Riesgos identificados, si se presenta alguna observación 
adicional, la misma solo será estudiada y tenida en cuenta por parte de la entidad estatal, 
únicamente si diere lugar a modificar el Pliego de Condiciones mediante Adenda. 
 

IX. GARANTIAS  
 

El contratista deberá constituir garantía única a favor del Municipio para respaldar el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo de él, en razón de 
la ejecución y liquidación del contrato, mediante cualquiera de las siguientes clases de 
garantías, establecidas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del decreto 1082 de 2015:  
 
1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 
2. Patrimonio autónomo. 
3. Garantía Bancaria. 
 
La garantía deberá amparar los siguientes riesgos: 
 
1. Buen manejo y correcta inversión del anticipo:  
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Cubre a la entidad contratante, de los perjuicios sufridos con ocasión de (a) la no inversión, (b) el 
uso indebido y (c) la apropiación indebida que el contratista garantizado haga de los dineros o 
bienes que se le hayan entregado en calidad de anticipo para la ejecución del contrato; se 
constituirá por el cien por ciento (100%) del valor entregado como anticipo con una vigencia igual 
al tiempo de ejecución del contrato y seis (6) meses más o hasta su liquidación. 
 
2. Cumplimiento del contrato:  
 
El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad contratante de los perjuicios 
derivados de (a) el incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista; (b) el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños imputables al contratista por entregas 
parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y (d) el pago del valor de las 
multas y de la cláusula penal pecuniaria. Esta garantía será constituida por el veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato con una vigencia igual al tiempo de ejecución del contrato y seis 
(6) meses más. 
 
3. Pagos de Salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales:  
 
Este amparo cubrirá a la Entidad de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las 
obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el 
territorio nacional para la ejecución del contrato amparado. Esta garantía se construirá por el diez 
por ciento (10%)del valor total del contrato con una vigencia igual al tiempo de ejecución del 
contrato y por tres (3) años más, a partir del acta de recibo final. 
 
4. Estabilidad y calidad de la obra:  
 
Este amparo cubre a la Entidad de los per-juicios ocasionados por cualquier tipo de daño o 
deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción. Esta garantía se 
constituirá por el treinta (30%) del valor total del contrato con una vigencia de cinco (5) años 
contados a partir del acta de recibo final. 
 
El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en 
parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 
montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 
deficientes utilizados en la construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las 
reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 
obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un periodo de garantía de cinco años (5) 
contados a partir de la fecha del Acta de Recibo Definitivo de las obras. El Contratista procederá a 
reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que 
le enviará al respecto. Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de 
la garantía respectiva y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la 
Entidad podrá hacer efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Así mismo, el 
Contratista será responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencias de las 
obras defectuosas durante el periodo de garantía.  
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de 
que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, 
la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante 
notificación escrita que le enviara dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o 
terminación de las reparaciones.   
 
5. Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual:  
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El contratista deberá constituir como amparo autónomo anexo a la garantía única una póliza de 
responsabilidad civil extracontractual que proteja a la Entidad de eventuales reclamaciones de 
terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u 
omisiones de su contratista. La póliza de responsabilidad extracontractual debe cubrir también los 
perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad 
extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones de los subcontratistas 
autorizados o en su defecto, que acredite que el subcontratista cuenta con un seguro propio con 
el mismo objeto, caso en el cual la Entidad debe ser el asegurado. Esta póliza debe amparar una 
cuantía mínima equivalente a doscientos (200) smmlv, con una vigencia igual al tiempo de 
ejecución del mismo. 
 
CONDICIONES GENERALES. 
 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a la fecha de inicio del contrato. Así mismo, 
los valores asegurados para los amparos de pago de salarios y prestaciones sociales y de 
estabilidad y calidad de obra deberán ajustarse al valor final del contrato, según el acta de 
liquidación del mismo.  
 
En cualquier evento en que se modifique el plazo o valor del contrato deberán modificarse las 
correspondientes garantías. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al contratista 
de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
Dentro de los términos estipulados en este contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser 
cancelado o modificado sin la autorización expresa del Municipio. El contratista deberá mantener 
vigentes las garantías, amparos y pólizas y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás 
erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez 
que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
 
Si el contratista incurre en mora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la entidad 
garante a petición del Municipio y por cuenta del contratista, quien con la firma del contrato 
autoriza expresamente al Municipio para retener y descontar los valores respectivos de los saldos 
que hubiere a su favor. 
 
La garantía requiere aprobación por parte del Municipio para la ejecución del contrato. Las únicas 
exclusiones aceptables para las pólizas que se constituyan en relación con el presente contrato 
serán las señaladas en el Decreto 1082 de 2015; las demás exclusiones se entenderán por no 
escritas. 
 
Según el tipo de garantía por el cual opte el oferente, se verificará el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Titulo III – Artículo 2.2.1.2.3.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015.    
 

X. INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN. 
 
La interventoría del contrato será ejercida por un profesional externo a la secretaria escogido a 
través de un proceso de contratación. La interventoría deberá controlar su correcta ejecución y 
cumplimiento, y vigilara el desarrollo del objeto del contrato quien también deberá suscribir el acta 
de inicio, previa verificación de los requisitos para la ejecución del contrato, certificara 
cumplimiento del objeto contractual por pate del contratista y proyecta la respectiva liquidación 
del contrato, una vez realizada la devolución a satisfacción encomendados al contratista para el 
normal desempeño a sus actividades, conforme al acta de entrega. 
 
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste le notificará 
por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o 
infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un 
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plazo de cinco días hábiles, el supervisor comunicará dicha situación al Municipio para que este 
tome las medidas que considere necesarias. 
 
El supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse, 
como es el caso de atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, interrupción 
del tránsito, entre otros, incumpliendo así el desarrollo normal de las actividades programadas. 
 
De conformidad con el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 la supervisión, implica el seguimiento al 
ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo 
del contratista. Los supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener 
informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente.  
 
El Municipio vigilará la correcta ejecución del objeto contratado y protegerá sus derechos y de los 
terceros que puedan resultar afectados por la ejecución del mismo, a través del supervisor.  
 
Para lo anterior se tendrá en cuenta el Manual de Interventoría y Supervisión de la Administración 
municipal y los anexos sobre las funciones la supervisión. 
 
San Juan de Pasto, 27 de julio de 2023 
 
 
 
 

JORGE ARMANDO ARCINIEGAS GRIJALBA 
Director  

Departamento Administrativo de Contratación Pública 
 
 

Proyectó: Diego A Lopez P 
Abogado DACP 
 
 
Reviso: Neiry Obando 
Abogada Coordinadora DACP 


